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TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.  
 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN DE LA LEY DEL 
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Ciudad de México, a 15 de junio de 2017. 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA  

P R E S E N T E. 

 

La suscrita Diputada ELENA EDITH SEGURA TREJO, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 

I), 42 fracción XVI, 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10 fracción I, 17, fracción V, 88 fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a su consideración la INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS Y SE ADICIONA 

UN TÍTULO III A LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA,  al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las finanzas públicas sanas son un factor indispensable para el fortalecimiento 

continuo del ejercicio de gobierno. 

 

Si bien acudir a instrumentos crediticios puede ser una salida que 

eventualmente tenga más beneficios que impactos negativos (si se hace de 

manera planificada), como en cualquier circunstancia personal o de nivel 
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gubernamental, un ritmo de deuda mal planificada se convierte en un efecto 

cíclico cada vez más difícil de estabilizar y que implica el sacrificio de inversión 

productiva, por pago de actualizaciones, amortizaciones o reestructuración 

crediticia. 

 

Es por ello que cualquier política pública enfocada a mantener equilibrio 

presupuestal recomienda un nivel de deuda discreto, de bajo impacto en las 

finanzas públicas o en términos financieros manejable en cualquiera de sus 

plazos. 

 

Esto significa que la contratación de deuda, para que pueda tener el beneficio 

que se busque, debe pasar por un proceso de análisis de circunstancias tanto 

externas como internas, para que, a la postre, no impacte en el ritmo de 

desarrollo de cualquier persona, unidad de gasto, entidad e incluso del país. 

 

Lamentablemente, en los últimos años esto no ha sido una política pública 

visible, ni constante ni uniforme en cuanto a la deuda de las entidades del 

país, ya que según datos del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, en 

un estudio elaborado en 20161, señaló que mientras que a principios del 

presente siglo el promedio de deuda de entidades federativas y municipios 

respecto a participaciones federales era cerca del cincuenta por ciento, a 

principios del 2016, dicho nivel superó el ochenta por ciento, con un monto de 

más de 530 mil millones de pesos, equivalente a cerca del tres por ciento del 

PIB. Gráficas 1 y 2 

 

Añade que ese creciente endeudamiento no representa un riesgo para las 

finanzas públicas nacionales, pero sí es una alerta para algunas entidades 

                                                
1	
  Análisis	
  e	
  Implicaciones	
  de	
  la	
  Ley	
  de	
  Disciplina	
  Financiera	
  de	
  las	
  Entidades	
  Federativas	
  y	
  los	
  Municipios.	
  CEFP.	
  Cámara	
  de	
  Diputados.	
  Abril	
  de	
  2016.	
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federativas y municipios que podrían comprometer la estabilidad de sus 

finanzas públicas en el futuro. 
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Este comportamiento de la deuda en las entidades del país llamó la atención 

de la autoridad hacendaria federal a tal grado, que dentro de los acuerdos del 

llamado pacto por México 2 , se estableció en el Acuerdo Número 68, el 

compromiso buscar de una solución al endeudamiento de las entidades 

federativas y los municipios, integrada posteriormente en la Ley Nacional de 

Responsabilidad Hacendaria y Deuda Pública para las entidades federativas y 

municipios para controlar el exceso de endeudamiento de las entidades 

federativas y los municipios regulando el acceso a la fuente de pago y a las 

                                                
2 El Pacto por México es un acuerdo, firmado entre las principales fuerzas políticas del país y el presidente de la 
República, que busca la aprobación de reformas que no han sido transitadas por la falta de acuerdos, mediante un 
mecanismo que privilegie las coincidencias. 
Las tres primeras reformas que impulsaron los actores políticos fueron: la educativa, la de telecomunicaciones y la ley 
nacional de responsabilidad hacendaria y deuda pública, esta última busca evitar los grandes endeudamientos de 
estados y municipios. 
El Pacto fue firmado el 2 de diciembre de 2012, en el Castillo de Chapultepec por los líderes nacionales del PRI, PAN y 
PRD y el Presidente de México. En el acto estuvieron presentes legisladores, gobernadores, e integrantes del nuevo 
gabinete presidencial. 
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garantías de la Federación para el endeudamiento de las entidades 

federativas. 

 

Toda deuda no controlada representa un riesgo para las finanzas públicas 

nacionales, por lo que el sistema de aletas instaurado en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, significa un 

importante paso de prevención para evitar operaciones que podrían 

comprometer la estabilidad de sus finanzas públicas en el futuro.  

 

Es por ello que fortalecer la recaudación de los ingresos propios, ordenar el 

gasto corriente y redimensionar el aparato burocrático, entre otras acciones, 

son medidas que favorecen la estabilidad financiera de las entidades del país. 

 

Es menester señalar como antecedente de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, que el 11 de febrero de 2013 se 

presentó al Congreso de la Unión de la Iniciativa de Reforma Constitucional y 

Legislación Secundaria en Materia de Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y los Municipios.  

 

Luego de más de dos años de trabajo y una vez aprobada por la mayoría de 

las legislaturas locales, la Reforma Constitucional entró en vigor el 27 de 

mayo de 2015. El artículo segundo Transitorio de dicha Reforma otorgó un 

plazo de 90 días naturales para la promulgación de las Leyes secundarias. La 

Cámara de Diputados, como instancia legislativa de origen, aprobó dicha Ley 

el 3 de diciembre de 2015 y el Senado de la República la aprobó el 15 de 

marzo de 2016.  
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Esto derivado de que, mientras que en el año 2001 el promedio de deuda de 

entidades federativas y municipios respecto a participaciones federales era de 

31.3%, a finales de 2015 se ubicó en 83.6%, con un saldo total que equivale 

a 536,269 millones de pesos3.  

 

Dicho nivel de endeudamiento de las entidades federativas y municipios 

equivale a más de 3% del PIB, lo que no representa un riesgo para las 

finanzas públicas nacionales, pero sí para algunas entidades federativas y 

municipios que han incurrido en un nivel de endeudamiento muy elevado.  

 

Con esta legislación, se propuso una regulación que fortalezca el desempeño 

financiero responsable de las entidades federativas y los municipios. El 

objetivo principal de la propuesta de reglamentación es crear una regulación 

en materia de responsabilidad hacendaria y financiera, que permita a los 

gobiernos subnacionales guiarse bajo ciertos criterios para incentivar una 

gestión responsable que fomente el crecimiento económico y la estabilidad en 

las finanzas públicas.  

 

 

El objetivo principal de crear una regulación integral en materia de 

responsabilidad hacendaria y financiera, que permita a los gobiernos locales 

guiarse bajo ciertos criterios únicos que incentiven una gestión responsable 

que fomente el crecimiento económico y la estabilidad en las finanzas públicas 

locales.  

 

El eje de criterios únicos contiene cinco componentes principales: 

 
                                                
3 http://orfis.gob.mx/ImpulsandoRC/CuadernoDFEM.pdf. pagína 9 
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ü Reglas de disciplina hacendaria y financiera: Estas reglas incentivan 

finanzas públicas sanas en gobiernos locales mediante principios de 

responsabilidad hacendaria. 

 

ü Sistema de Alertas: Este sistema alerta cualquier riesgo ante los 

endeudamientos de las entidades federativas y los municipios y obliga a 

cumplir con convenios de responsabilidad hacendaria. 

 

ü Contratación de deuda y obligaciones: Se garantiza que se contrate 

deuda al menor costo financiero y de manera transparente con fines que 

tengan beneficios. 

 

ü Deuda Estatal Garantizada: El Gobierno de la República dará su aval 

crediticio con el propósito de que los estados y municipios accedan a un 

financiamiento más barato. 

 

ü Registro Público Único: El registro sirve para inscribir y transparentar la 

los financiamientos y obligaciones.  

 

Las reglas generales de balance presupuestario que estableció la ley federal 

en mención, son las siguientes: 

 

a. Se establece la regla de oro del balance presupuestario sostenible de un 

ente público4: Los ingresos de libre disposición, que incluye a los ingresos 

propios, las participaciones federales o estatales, el Fondo de Estabilización de 

Ingresos (FEIEF) y cualquier tipo de ingreso que no esté pre etiquetado, más el 

                                                
4 Este concepto incluye poderes, organismos autónomos, organismos públicos descentralizados y cualquier otro que 
esté   bajo el control de un estado o municipio.  
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financiamiento neto, deberán ser mayores o iguales a la diferencia entre el 

gasto no etiquetado por el ente y las amortizaciones. Las excepciones que 

permiten que se registren balances presupuestarios negativos son los 

siguientes: 

 

i. Costo de reconstrucción de desastres o fenómenos naturales. 

ii. Costos relacionados a procesos administrativos que generen mayores 

ingresos locales y que propicien una reducción futura del gasto. En 

estos casos se tendrá que cuantificar el monto del desbalance, 

exponer las fuentes para financiarlo y el número de ejercicios fiscales 

que tardará en sanearse. 

iii. Disminución real en el Producto Interno Bruto (PIB) que ocasione 

caídas en las Participaciones Federales y que no alcancen a ser 

compensadas por el FEIEF.  

 

b. Se reglamentan las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

presupuesto de egresos de las entidades federativas para que cumplan ciertas 

características:  

 

i. Que se elaboren con sustento en los planes de desarrollo.  

ii. Que se rijan por objetivos, estrategias e indicadores de desempeño. 

iii. Que tomen en cuenta los Criterios Generales de Política Económica 

que presenta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

cuando propone el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PPEF) para que guarden concordancia con las finanzas 

nacionales y con los recursos federalizados no etiquetados que se 

recibirán durante el ejercicio del gasto inmediato. 
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iv. Que se incluyan los resultados presupuestarios de los últimos 5 años y 

del ejercicio en cuestión. v. Que se reporten proyecciones de un 

periodo de 5 años, en materia presupuestal. 

 

c. No se permitirá ejercer gasto que no esté contemplado en el presupuesto o 

aprobado mediante Ley posterior o con cargo a ingresos excedentes o a una 

reducción del gasto.  

 

d. Se limita el crecimiento del gasto en nómina o servicios personales para el 

ejercicio fiscal del periodo siguiente, bajo la siguiente regla: el gasto en 

servicios personales podrá crecer en el porcentaje mínimo que resulte del 3% 

real y el crecimiento del PIB real del año siguiente. En caso de que se presente 

una caída en el PIB real, el crecimiento, en términos reales, del capítulo de 

servicios personales deberá ser cero.  

 

e. Se tiene que contemplar en el presupuesto una reserva mínima para 

desastres naturales. 

 

f. Cuando se esté por contratar obligaciones a través de esquemas de 

Asociaciones Público-Privadas se deberá contemplar el análisis con la 

justificación de por qué es preferible dicho esquema a un esquema de 

inversión tradicional y dichos compromisos      deben presupuestarse. 

 

g. Se tiene que generar una evaluación de análisis costo-beneficio para los 

proyectos superiores a 10 millones de unidades de inversión (54 millones de 

pesos), con excepción de los que se destinen para los desastres naturales. 

También, en este rubro, los municipios, con más de 200,000 habitantes, y los 
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estados deberán contar con un banco estatal de proyectos de inversión e 

infraestructura. 

 

h. Se establece un límite para los Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior 

(ADEFAS) que no podrá exceder el 2.5% del ingreso total. 

 

Ahora bien. El objetivo de esta Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman diversos artículos y se adiciona un Capítulo II al Título 

Tercero de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, es 

dotar de los elementos necesarios para armonizar la Ley de 

Presupuesto y Gasto eficiente del Distrito Federal a lo establecido por 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y estar así en condiciones óptimas para su cabal 

planeación ejecución y cumplimiento. 

 

Esto porque considero el Gobierno de la Ciudad de México requiere establecer 

acciones más concretas que lo ratifican como gobierno abierto que entrega 

buenas cuentas y que hace más con menos para cuidar el dinero de todos.  

 

Es evidente que aún y cuando somos una ciudad que mantiene condiciones 

sanas en sus finanzas públicas desde hace años de manera continua, debemos 

aceptar que periódicamente se establecen cambios metodológicos y de 

procedimientos sirven para mejorar el ciclo presupuestal con más 

transparencia en el ejercicio, mayor seguimiento y evaluación así como una 

mejor rendición de cuentas y más prudencia financiera, por lo que al ser el 

caso, con la publicación de la ley de disciplina financiera para las entidades 

federativas y los municipios, considero que ello amerita la actualización del 
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marco jurídico local, específicamente en la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal, en varios apartados.  

 

Así, las modificaciones que se aplicarían derivado de la presente iniciativa, en 

caso de aprobarse serían un gran impulso para armonizar de mejor manera y 

claramente el modelo hacendario  de la Ciudad de México al Federal; al ampliar 

los controles técnicos y reducir la discrecionalidad, así como de promover la 

responsabilidad financiera y limitación del acceso a deuda que ponga en riesgo 

la viabilidad de las Unidades de Gasto de la Ciudad, que son susceptibles de la 

contratación de estos instrumentos. 

 

Concretamente la iniciativa de reforma propone que en el Capítulo II, Del 

Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Financiera, de 

la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, se retomen 

aspectos de las reglas de disciplina financiera; del balance presupuestario 

sostenible y la responsabilidad hacendaria de las entidades del país, a las que 

obliga la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, en sus artículos 5, 6, y 7. 

 

Así mismo, armonizar la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal; también en el capítulo señalado, en lo que se relaciona con la 

obligación de que todo Proyecto de Ley que sea sometido al Pleno del Órgano 

Legislativo de la Ciudad de México, deba incluir en su dictamen 

correspondiente, una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto, 

como lo establece el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Por otra parte, en el Capítulo III, De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, añadir 

precisiones a las que obliga el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, sobre las acciones que debe realizar 

la Secretaría de Finanzas, en caso de que exista un aumento a creación de 

gasto adicional al señalado por el presupuesto de la ciudad aprobado; y cómo 

debe reportarse de ahora en adelante en los informes de la Cuenta Pública y 

en los que entrega al Órgano Legislativo de la Ciudad de México. 

 

El mismo caso, es la intención de señalar en ese mismo Capítulo las medidas a 

tomar en caso de la ocurrencia de desastres naturales (según el artículo 9 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios), y 

como debe la Secretaría de Finanzas tener la previsión de recursos para esos 

efectos, independientemente del Fondo de Contingencias que ya existe. 

Por último para este Capítulo, dado que se señala la normatividad en materia 

de ingresos, incluir las medidas que la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, establece en su artículo 15, cuando por 

cualquier motivo y durante el ejercicio, los montos previstos en la ley de 

ingresos, registren una baja o disminución. 

 

Respecto de la modificación al Título Tercero, del Ejercicio del Gasto Público; 

Capítulo I, Del Ejercicio, se considera necesario retomar literalmente de los 

artículos 13 y 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, las disposiciones que para el ejercicio del gasto 

habrá de tener observancia toda unidad de gasto del Gobierno del Distrito 

Federal, que más adelante se describen. 
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Así mismo, al final de este capítulo se propone adicionar aspectos relacionados 

con la obligación de que se reintegren a la tesorería de la federación las 

transferencias federales etiquetadas que en el ejercicio inmediato anterior no 

hayan sido devengadas por las unidades de gasto respectivas; obligación que 

se encuentra en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 

También se propone la modificación del Capítulo V; Pago de remuneraciones y 

servicios personales, del Título Tercero, del Ejercicio del Gasto Público, en 

cuanto a que se considera la inclusión de las obligaciones que debe atender el 

Gobierno de la Ciudad de México, en materia de servicios personales, que 

complementan lo señalado ya en ese articulado de la ley. Estas obligaciones 

derivan y se retoman del artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios.  

 

En el capítulo III, De los proyectos de coinversión, del Título Cuarto, 

Inversiones a largo plazo, se propone incluir una redacción que establezca 

claramente que la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, deberá 

prever en los presupuestos correspondientes, las obligaciones de gasto que 

deriven de contratos de Asociación Público-Privadas, que se ejecuten, y que 

éstas, se harán en apego a lo dispuesto por el artículo 4, de la ley de 

Asociaciones Público Privadas; como lo mandata la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, en su artículo 11. 

 

La iniciativa considera también de gran importancia para la ciudad y para el 

tratamiento de los índices de deuda, aún y cuando las finanzas sanas de la 

ciudad se deben en gran parte, al manejo responsable de ésta en los últimos 

años, el apartado específico Capítulo III, De la Contratación de Deuda por 
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parte de la Ciudad de México; que forma parte del Título Tercero, de la Deuda 

Pública y las Obligaciones, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, en materia de contratación de deuda para la 

Ciudad de México, por lo que se rescata integrante de aquel ordenamiento 

dicho apartado, para insertarlo en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal, como un Título III. 

 

En el mismo caso que el anterior, y para efectos de armonización de lo 

señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, pero para efectos de la Ciudad de México, se propone la inclusión 

de nuevos capítulos en la ley de presupuesto y gasto eficiente, para establecer 

con claridad las obligaciones para el gobierno de la ciudad y procedimientos 

que deberá ejecutar en materia de la deuda local garantizada; del sistema de 

alertas; de la existencia de un registro público único en esta materia; así como 

de la información y rendición de cuentas; y de las sanciones, para que bajo el 

principio de máxima publicidad, todas las unidades de gasto estén al tanto de 

las obligaciones que en materia de disciplina financiera tienen, a partir de la 

publicación de ésta ley en apego a lo estipulado por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.   
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Para efectos de dimensionar y ubicar la propuesta de la iniciativa se presenta a 

continuación el siguiente cuadro comparativo: 

LEY DE PRESUPUESTO Y 

GASTO EFICIENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL 

ARTICULADO DE LA LEY 

DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS QUE 

IMPACTA EN LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO 

EFICIENTE 

 

PROPUESTA DE REFORMA Y 

ADICION A LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO 

EFICIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

Del Equilibrio 

Presupuestario y de los 

Principios de 

Responsabilidad Financiera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

Reglas de Disciplina 

Financiera 

 

CAPÍTULO I 

Del Balance 

Presupuestario 

Sostenible y la 

Responsabilidad 

Hacendaria de las 

Entidades Federativas 

 

Artículo 5.- Las iniciativas 

de las Leyes de Ingresos y 

los proyectos de 

Presupuestos de Egresos 

de las Entidades 

Federativas se deberán 

elaborar conforme a lo 

establecido en la 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

Del Equilibrio 

Presupuestario y de los 

Principios de 

Responsabilidad Financiera 

 

 

 

Artículo 16.-  La iniciativa de 

la Ley de Ingresos y el 

proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México 

se deberán elaborar conforme 

a lo establecido en la 

legislación local aplicable, en la 

Ley General de Contabilidad 
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legislación local aplicable, 

en la Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental y las 

normas que para tal efecto 

emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable, 

con base en objetivos, 

parámetros cuantificables 

e indicadores del 

desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes 

estatales de desarrollo y 

los programas derivados 

de los mismos, e incluirán 

cuando menos lo 

siguiente: 

 

I. Objetivos anuales, 

estrategias y 

metas; 

II.  Proyecciones de 

finanzas públicas, 

considerando las 

premisas 

empleadas en los 

Criterios Generales 

de Política 

Económica. Las 

proyecciones se 

realizarán con 

base en los 

formatos que 

Gubernamental y las normas 

que para tal efecto emita el 

Consejo Nacional de 

Armonización Contable, con 

base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes de 

desarrollo de la Ciudad de 

México y los programas 

derivados de los mismos, e 

incluirán cuando menos lo 

siguiente: 

 

 

 

 

 

I. Objetivos anuales, 

estrategias y metas; 

II. Proyecciones de 

finanzas públicas, 

considerando las 

premisas empleadas en 

los Criterios Generales 

de Política Económica de 

la Ciudad de México. 

Las proyecciones se 

realizarán con base en 

los formatos que emita 

el Consejo Nacional de 

Armonización Contable 

y abarcarán un periodo 
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emita el Consejo 

Nacional de 

Armonización 

Contable y 

abarcarán un 

periodo de cinco 

años en adición al 

ejercicio fiscal en 

cuestión, las que 

se revisarán y, en 

su caso, se 

adecuarán 

anualmente en los 

ejercicios 

subsecuentes; 

III. Descripción de los 

riesgos relevantes 

para las finanzas 

públicas, 

incluyendo los 

montos de Deuda 

Contingente, 

acompañados de 

propuestas de 

acción para 

enfrentarlos;  

IV. Los resultados de 

las finanzas 

públicas que 

abarquen un 

periodo de los 

cinco últimos años 

y el ejercicio fiscal 

de cinco años en adición 

al ejercicio fiscal en 

cuestión, las que se 

revisarán y, en su caso, 

se adecuarán 

anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

III. Descripción de los 

riesgos relevantes para 

las finanzas públicas, 

incluyendo los montos 

de Deuda Contingente, 

acompañados de 

propuestas de acción 

para enfrentarlos;  

IV. Los resultados de las 

finanzas públicas que 

abarquen un periodo de 

los cinco últimos años y 

el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo 

con los formatos que 

emita el Consejo 

Nacional de 

Armonización Contable 

para este fin, y  

V.  Un estudio actuarial de 

las pensiones de sus 

trabajadores, el cual 

como mínimo deberá 

actualizarse cada tres 

años. El estudio deberá 

incluir la población 
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en cuestión, de 

acuerdo con los 

formatos que 

emita el Consejo 

Nacional de 

Armonización 

Contable para este 

fin, y  

V.  Un estudio 

actuarial de las 

pensiones de sus 

trabajadores, el 

cual como mínimo 

deberá 

actualizarse cada 

tres años. El 

estudio deberá 

incluir la población 

afiliada, la edad 

promedio, las 

características de 

las prestaciones 

otorgadas por la 

ley aplicable, el 

monto de reservas 

de pensiones, así 

como el periodo de 

suficiencia y el 

balance actuarial 

en valor presente. 

 

 Las Leyes de Ingresos y 

los Presupuestos de 

afiliada, la edad 

promedio, las 

características de las 

prestaciones otorgadas 

por la ley aplicable, el 

monto de reservas de 

pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y 

el balance actuarial en 

valor presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos de la 
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Egresos de las Entidades 

Federativas deberán ser 

congruentes con los 

Criterios Generales de 

Política Económica y las 

estimaciones de las 

participaciones y 

Transferencias federales 

etiquetadas que se 

incluyan no deberán 

exceder a las previstas en 

la iniciativa de la Ley de 

Ingresos de la Federación 

y en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos 

de la Federación del 

ejercicio fiscal 

correspondiente.  

 

Artículo 6.- El Gasto 

total propuesto por el 

Ejecutivo de la Entidad 

Federativa en el proyecto 

de Presupuesto de 

Egresos, aquél que 

apruebe la Legislatura 

local y el que se ejerza en 

el año fiscal, deberá 

contribuir a un Balance 

presupuestario sostenible. 

 

 Las Entidades 

Federativas deberán 

Ciudad de México deberán ser 

congruentes con el análisis de 

desempeño económico de la 

Ciudad de México y las 

estimaciones de las 

participaciones y 

Transferencias federales 

etiquetadas que se incluyan 

no deberán exceder a las 

previstas en la iniciativa de la 

Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal 

correspondiente.  

 

 

 

 

Artículo 17.- El Gasto total 

propuesto por el Ejecutivo de 

la Ciudad de México en el 

proyecto de Presupuesto de 

Egresos, aquél que apruebe el 

Órgano Legislativo de la 

Ciudad de México y el que se 

ejerza en el año fiscal, deberá 

contribuir a un Balance 

presupuestario sostenible. 

 

 

 La Ciudad de México deberá 

generar Balances 
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generar Balances 

presupuestarios 

sostenibles.  

 

Se cumple con esta 

premisa, cuando al final 

del ejercicio fiscal y bajo 

el momento contable 

devengado, dicho balance 

sea mayor o igual a cero. 

Igualmente, el Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles es 

sostenible, cuando al final 

del ejercicio fiscal y bajo 

el momento contable 

devengado, dicho balance 

sea mayor o igual a cero.  

 

El Financiamiento Neto 

que, en su caso se 

contrate por parte de la 

Entidad Federativa y se 

utilice para el cálculo del 

Balance presupuestario de 

recursos disponibles 

sostenible, deberá estar 

dentro del Techo de 

Financiamiento Neto que 

resulte de la aplicación 

del Sistema de Alertas, de 

acuerdo con el artículo 46 

de esta Ley.  

presupuestarios sostenibles.  

 

 

 

Se cumple con esta premisa, 

cuando al final del ejercicio 

fiscal y bajo el momento 

contable devengado, dicho 

balance sea mayor o igual a 

cero. Igualmente, el Balance 

presupuestario de recursos 

disponibles es sostenible, 

cuando al final del ejercicio 

fiscal y bajo el momento 

contable devengado, dicho 

balance sea mayor o igual a 

cero.  

 

 

El Financiamiento Neto que, 

en su caso se contrate por 

parte de la Ciudad de México y 

se utilice para el cálculo del 

Balance presupuestario de 

recursos disponibles 

sostenible, deberá estar 

dentro del Techo de 

Financiamiento Neto aprobado 

por el Congreso de la Unión y 

de aquel que resulte de la 

aplicación del Sistema de 

Alertas, de acuerdo con el 

artículo 46 de la Ley de 
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Debido a razones 

excepcionales, las 

iniciativas de Ley de 

Ingresos y de 

Presupuesto de Egresos 

podrán prever un Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles 

negativo. 

 

 En estos casos, el 

Ejecutivo de la Entidad 

Federativa, deberá dar 

cuenta a la Legislatura 

local de los siguientes 

aspectos:  

 

I. Las razones 

excepcionales 

que justifican el 

Balance 

presupuestario de 

recursos 

disponibles 

negativo, 

conforme a lo 

dispuesto en el 

siguiente 

artículo;  

Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios.  

 

Debido a razones 

excepcionales, los proyectos 

de Ley de Ingresos y de 

Presupuesto de Egresos 

podrán prever un Balance 

presupuestario de recursos 

disponibles negativo. 

 

  

 

En estos casos, el Ejecutivo de 

la Ciudad de México, deberá 

dar cuenta al Órgano 

Legislativo de la Ciudad de 

México de los siguientes 

aspectos:  

 

I. Las razones 

excepcionales que 

justifican el Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles 

negativo, conforme 

a lo dispuesto en el 

siguiente artículo;  

II.  Las fuentes de 

recursos necesarias 

y el monto específico 

para cubrir el 
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II.  Las fuentes de 

recursos 

necesarias y el 

monto específico 

para cubrir el 

Balance 

presupuestario de 

recursos 

disponibles 

negativo, y 

III.  El número de 

ejercicios fiscales 

y las acciones 

requeridas para 

que dicho 

Balance 

presupuestario de 

recursos 

disponibles 

negativo sea 

eliminado y se 

restablezca el 

Balance 

presupuestario de 

recursos 

disponibles 

sostenible. 

 

 El Ejecutivo de la Entidad 

Federativa, a través de la 

secretaría de finanzas o 

su equivalente, reportará 

en informes trimestrales y 

Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles 

negativo, y 

III.  El número de 

ejercicios fiscales y 

las acciones 

requeridas para que 

dicho Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles 

negativo sea 

eliminado y se 

restablezca el 

Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles 

sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Ejecutivo de la Ciudad de 

México, a través de la 

Secretaría de Finanzas, 

reportará en informes 

trimestrales y en la Cuenta 
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en la Cuenta Pública que 

entregue a la Legislatura 

local y a través de su 

página oficial de Internet, 

el avance de las acciones, 

hasta en tanto se 

recupere el presupuesto 

sostenible de recursos 

disponibles.  

 

En caso de que la 

Legislatura local modifique 

la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos de 

tal manera que genere un 

Balance presupuestario de 

recursos disponibles 

negativo, deberá motivar 

su decisión sujetándose a 

las fracciones I y II de este 

artículo.  

 

A partir de la aprobación 

del Balance presupuestario 

de recursos disponibles 

negativo a que se refiere 

este párrafo, el Ejecutivo 

de la Entidad Federativa 

deberá dar cumplimiento a 

lo previsto en la fracción 

III y el párrafo anterior de 

este artículo.  

 

Pública que entregue a la 

Legislatura local y a través de 

su página oficial de Internet, 

el avance de las acciones, 

hasta en tanto se recupere el 

presupuesto sostenible de 

recursos disponibles.  

 

 

 

En caso de que el Órgano 

Legislativo de la Ciudad de 

México modifique la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos de tal manera que 

genere un Balance 

presupuestario de recursos 

disponibles negativo, deberá 

motivar su decisión 

sujetándose a las fracciones I y 

II de este artículo.  

 

A partir de la aprobación del 

Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo a 

que se refiere este párrafo, el 

Ejecutivo de la Ciudad de 

México deberá dar 

cumplimiento a lo previsto en 

la fracción III y el párrafo 

anterior de este artículo.  

 

 



 
_________________________________________ 

 
 

24 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.- Se podrá 

incurrir en un Balance 

presupuestario de recursos 

disponibles negativo 

cuando: 

 

I. Se presente una 

caída en el 

Producto Interno 

Bruto nacional en 

términos reales, y 

lo anterior origine 

una caída en las 

participaciones 

federales con 

respecto a lo 

aprobado en el 

Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación, y ésta 

no logre 

compensarse con 

los recursos que, 

en su caso, reciban 

del Fondo de 

Estabilización de 

los Ingresos de las 

Entidades 

Federativas en los 

términos del 

artículo 19 de la 

Ley Federal de 

Presupuesto y 

Artículo 18.- Se podrá incurrir 

en un Balance presupuestario 

de recursos disponibles 

negativo cuando: 

 

I. Se presente una 

caída en el Producto 

Interno Bruto 

nacional en términos 

reales, y lo anterior 

origine una caída en 

las participaciones 

federales con 

respecto a lo 

aprobado en el 

Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación, y ésta 

no logre 

compensarse con los 

recursos que, en su 

caso, reciban del 

Fondo de 

Estabilización de los 

Ingresos de las 

Entidades 

Federativas en los 

términos del artículo 

19 de la Ley Federal 

de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria; 

II. Sea necesario cubrir 
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Responsabilidad 

Hacendaria; 

II.  Sea necesario 

cubrir el costo de 

la reconstrucción 

provocada por los 

desastres 

naturales 

declarados en los 

términos de la Ley 

General de 

Protección Civil, o 

 

III.  Se tenga la 

necesidad de 

prever un costo 

mayor al 2 por 

ciento del Gasto no 

etiquetado 

observado en el 

Presupuesto de 

Egresos del 

ejercicio fiscal 

inmediato anterior, 

derivado de la 

implementación de 

ordenamientos 

jurídicos o 

medidas de política 

fiscal que, en 

ejercicios fiscales 

posteriores, 

contribuyan a 

el costo de la 

reconstrucción 

provocada por los 

desastres naturales 

declarados en los 

términos de la Ley 

General de 

Protección Civil, o 

 

III.  Se tenga la 

necesidad de prever 

un costo mayor al 2 

por ciento del Gasto 

no etiquetado 

observado en el 

Presupuesto de 

Egresos del ejercicio 

fiscal inmediato 

anterior, derivado de 

la implementación 

de ordenamientos 

jurídicos o medidas 

de política fiscal que, 

en ejercicios fiscales 

posteriores, 

contribuyan a 

mejorar 

ampliamente el 

Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles 

negativo, ya sea 

porque generen 
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mejorar 

ampliamente el 

Balance 

presupuestario de 

recursos 

disponibles 

negativo, ya sea 

porque generen 

mayores ingresos 

o menores gastos 

permanentes; es 

decir, que el valor 

presente neto de 

dicha medida 

supere 

ampliamente el 

costo de la misma 

en el ejercicio 

fiscal que se 

implemente. 

 

Artículo 15.- En caso de 

que durante el ejercicio 

fiscal disminuyan los 

ingresos previstos en la 

Ley de Ingresos, el 

Ejecutivo de la Entidad 

Federativa, por conducto 

de la secretaría de 

finanzas o su equivalente, 

a efecto de cumplir con el 

principio de sostenibilidad 

del Balance presupuestario 

mayores ingresos o 

menores gastos 

permanentes; es 

decir, que el valor 

presente neto de 

dicha medida supere 

ampliamente el 

costo de la misma 

en el ejercicio fiscal 

que se implemente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19.- En caso de que 

durante el ejercicio fiscal 

disminuyan los ingresos 

previstos en la Ley de 

Ingresos, el Ejecutivo de la 

Ciudad de México, por 

conducto de la Secretaría de 

Finanzas, a efecto de cumplir 

con el principio de 

sostenibilidad del Balance 

presupuestario y del Balance 

presupuestario de recursos 
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y del Balance 

presupuestario de recursos 

disponibles, deberá aplicar 

ajustes al Presupuesto de 

Egresos en los rubros de 

gasto en el siguiente 

orden:  

 

I. Gastos de 

comunicación 

social; 

II.  Gasto corriente 

que no 

constituya un 

subsidio 

entregado 

directamente a 

la población, en 

términos de lo 

dispuesto por el 

artículo 13, 

fracción VII de 

la presente Ley, 

y  

III. Gasto en 

servicios 

personales, 

prioritariamente 

las erogaciones 

por concepto de 

Percepciones 

extraordinarias.  

 

disponibles, deberá aplicar 

ajustes al Presupuesto de 

Egresos en los rubros de gasto 

en el siguiente orden:  

 

I. Gastos de 

comunicación social; 

II.  Gasto corriente que 

no constituya un 

subsidio entregado 

directamente a la 

población, en 

términos de lo 

dispuesto por el 

artículo 13, fracción 

VII de la Ley de 

Disciplina Financiera 

de las Entidades 

Federativas y los 

Municipios, y  

III. Gasto en servicios 

personales, 

prioritariamente las 

erogaciones por 

concepto de 

Percepciones 

extraordinarias.  
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Artículo 16.- Los proyectos 

de Ley de Ingresos y de 

Presupuesto de Egresos para 

cada ejercicio fiscal se 

elaborarán con base en los 

resultados que se pretendan 

alcanzar conforme al avance y 

cumplimiento del Programa 

General, al análisis del 

desempeño económico de la 

Ciudad de México y las 

perspectivas económicas para 

el año que se presupuesta, de 

conformidad con lo 

establecido en esta Ley, su 

Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

 

En caso de que los ajustes 

anteriores no sean 

suficientes para 

compensar la disminución 

de ingresos, podrán 

realizarse ajustes en otros 

conceptos de gasto, 

siempre y cuando se 

procure no afectar los 

programas sociales. 

 

 

En caso de que los ajustes 

anteriores no sean suficientes 

para compensar la disminución 

de ingresos, podrán realizarse 

ajustes en otros conceptos de 

gasto, siempre y cuando se 

procure no afectar los 

programas sociales. 

 

 

 

Artículo 20.- Los proyectos de 

Ley de Ingresos y de 

Presupuesto de Egresos para 

cada ejercicio fiscal se 

elaborarán con base en los 

resultados que se pretendan 

alcanzar conforme al avance y 

cumplimiento del Programa 

General de Desarrollo de la 

Ciudad de México, al análisis 

del desempeño económico de 

la Ciudad de México y las 

perspectivas económicas para 

el año que se presupuesta, de 

conformidad con lo establecido 

en esta Ley, su Reglamento y 

demás normatividad aplicable. 

Artículo 18.- Toda iniciativa 

de ley, decreto, o proyecto de 

reglamento y acuerdo que 

presente el Jefe de Gobierno 

 

 

 

 

Artículo 18.- Toda iniciativa 

de ley, decreto, o proyecto de 

reglamento y acuerdo que 

presente el Jefe de Gobierno 
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deberá contar con una 

evaluación del impacto 

presupuestario realizada por 

la Secretaría, cuando éstas 

impliquen afectaciones a la 

Hacienda Pública. 

 

En el caso de que dichas 

iniciativas impliquen 

erogaciones adicionales y con 

el propósito de guardar el 

equilibrio presupuestal, se 

deberá señalar su fuente de 

financiamiento ya sea 

mediante la cancelación o 

suspensión de programas; la 

creación de nuevas 

contribuciones o bien, por 

eficiencia recaudatoria. 

 

La Asamblea, a través de la 

Comisión correspondiente, al 

elaborar los dictámenes 

respectivos, podrá realizar 

una valoración del impacto 

presupuestario de la iniciativa 

de Ley o Decreto, con el 

apoyo de la Unidad de 

Estudios y Finanzas Públicas y 

podrá solicitar opinión a la 

Secretaría sobre el proyecto 

de dictamen correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16.- El Ejecutivo 

deberá contar con una 

evaluación del impacto 

presupuestario realizada por la 

Secretaría, cuando éstas 

impliquen afectaciones a la 

Hacienda Pública. 

 

En el caso de que dichas 

iniciativas impliquen 

erogaciones adicionales y con 

el propósito de guardar el 

equilibrio presupuestal, se 

deberá señalar su fuente de 

financiamiento ya sea mediante 

la cancelación o suspensión de 

programas; la creación de 

nuevas contribuciones o bien, 

por eficiencia recaudatoria. 

 

La Asamblea, a través de la 

Comisión correspondiente, al 

elaborar los dictámenes 

respectivos, podrá realizar una 

valoración del impacto 

presupuestario de la iniciativa 

de Ley o Decreto, con el apoyo 

de la Unidad de Estudios y 

Finanzas Públicas y podrá 

solicitar opinión a la Secretaría 

sobre el proyecto de dictamen 

correspondiente. 

 

El Ejecutivo de la Ciudad de 
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de la Entidad Federativa, 

por conducto de la 

secretaría de finanzas o su 

equivalente, realizará una 

estimación del impacto 

presupuestario de las 

iniciativas de ley o 

decretos que se presenten 

a la consideración de la 

Legislatura local. 

 

 Asimismo, realizará 

estimaciones sobre el 

impacto presupuestario de 

las disposiciones 

administrativas que 

impliquen costos para su 

implementación. Todo 

proyecto de ley o decreto 

que sea sometido a 

votación del Pleno de la 

Legislatura local, deberá 

incluir en su dictamen 

correspondiente una 

estimación sobre el 

impacto presupuestario del 

proyecto.  

 

 

La aprobación y ejecución 

de nuevas obligaciones 

financieras derivadas de la 

legislación local, se 

México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, 

realizará una estimación del 

impacto presupuestario de las 

iniciativas de ley o decretos 

que se presenten a la 

consideración del Órgano 

Legislativo de la Ciudad de 

México. 

 

  

Asimismo, realizará 

estimaciones sobre el impacto 

presupuestario de las 

disposiciones administrativas 

que impliquen costos para su 

implementación. Todo 

proyecto de ley o decreto 

que sea sometido a votación 

del Pleno de la Legislatura 

del órgano legislativo de la 

Ciudad de México, deberá 

incluir en su dictamen 

correspondiente una 

estimación sobre el impacto 

presupuestario del 

proyecto.  

 

 

La aprobación y ejecución de 

nuevas obligaciones financieras 

derivadas de la legislación 

local, se realizará en el marco 
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realizará en el marco del 

principio de balance 

presupuestario sostenible, 

por lo cual, se sujetarán a 

la capacidad financiera de 

la Entidad Federativa. 

 

del principio de balance 

presupuestario sostenible, por 

lo cual, se sujetarán a la 

capacidad financiera de la 

Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8.- Toda 

propuesta de aumento o 

creación de gasto del 

Presupuesto de Egresos, 

deberá acompañarse con 

la correspondiente 

iniciativa de ingreso o 

compensarse con 

reducciones en otras 

previsiones de gasto. 

 

 No procederá pago alguno 

que no esté comprendido 

en el Presupuesto de 

Egresos, determinado por 

ley posterior o con cargo a 

Ingresos excedentes. 

 

 

 

 La Entidad Federativa 

deberá revelar en la 

cuenta pública y en los 

informes que 

periódicamente entreguen 

Artículo 37.- Toda propuesta 

de aumento o creación de 

gasto del Presupuesto de 

Egresos, deberá acompañarse 

con la correspondiente 

iniciativa de ingreso o 

compensarse con reducciones 

en otras previsiones de gasto. 

 

 

 

 No procederá pago alguno que 

no esté comprendido en el 

Presupuesto de Egresos, 

determinado por ley posterior o 

con cargo a Ingresos 

excedentes. 

 

 

 

 La Ciudad de México deberá 

revelar en la cuenta pública y 

en los informes que 

periódicamente entreguen al 

Órgano Legislativo de la Ciudad 
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a la Legislatura local, la 

fuente de ingresos con la 

que se haya pagado el 

nuevo gasto, distinguiendo 

el Gasto etiquetado y no 

etiquetado. 

 

 Artículo 9.- El 

Presupuesto de Egresos de 

las Entidades Federativas 

deberá prever recursos 

para atender a la 

población afectada y los 

daños causados a la 

infraestructura pública 

estatal ocasionados por la 

ocurrencia de desastres 

naturales, así como para 

llevar a cabo acciones para 

prevenir y mitigar su 

impacto a las finanzas 

estatales. 

 

 El monto de dichos 

recursos deberá estar 

determinado por cada 

Entidad Federativa, el cual 

como mínimo deberá 

corresponder al 10 por 

ciento de la aportación 

realizada por la Entidad 

Federativa para la 

reconstrucción de la 

de México, la fuente de 

ingresos con la que se haya 

pagado el nuevo gasto, 

distinguiendo el Gasto 

etiquetado y no etiquetado. 

 

 

Artículo 38.- El Presupuesto 

de Egresos de la Ciudad de 

México deberá prever recursos 

para atender a la población 

afectada y los daños causados 

a la infraestructura pública de 

la Ciudad ocasionados por la 

ocurrencia de desastres 

naturales, así como para llevar 

a cabo acciones para prevenir y 

mitigar su impacto a las 

finanzas públicas de la Ciudad 

de México. 

 

 

 

 El monto de dichos recursos 

deberá estar determinado por 

la Secretaría, el cual como 

mínimo deberá corresponder al 

10 por ciento de la aportación 

realizada por la Ciudad de 

México para la reconstrucción 

de la infraestructura de la 

Ciudad de México dañada que 

en promedio se registre 
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infraestructura de la 

Entidad Federativa dañada 

que en promedio se 

registre durante los 

últimos 5 ejercicios, 

actualizados por el Índice 

Nacional de Precios al 

Consumidor, medido a 

través de las 

autorizaciones de recursos 

aprobadas por el Fondo de 

Desastres Naturales, y 

deberá ser aportado a un 

fideicomiso público que se 

constituya específicamente 

para dicho fin.  

 

Los recursos aportados 

deberán ser destinados, en 

primer término, para 

financiar las obras y 

acciones de reconstrucción 

de la infraestructura 

estatal aprobadas en el 

marco de las reglas 

generales del Fondo de 

Desastres Naturales, como 

la contraparte de la 

Entidad Federativa a los 

programas de 

reconstrucción acordados 

con la Federación. 

 

durante los últimos 5 

ejercicios, actualizados por el 

Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, medido a través 

de las autorizaciones de 

recursos aprobadas por el 

Fondo de Desastres Naturales, 

y deberá ser aportado a un 

fideicomiso público que se 

constituya específicamente 

para dicho fin.  

 

 

 

 

 

 

Los recursos aportados 

deberán ser destinados, en 

primer término, para financiar 

las obras y acciones de 

reconstrucción de la 

infraestructura local aprobadas 

en el marco de las reglas 

generales del Fondo de 

Desastres Naturales, como la 

contraparte de la Ciudad de 

México a los programas de 

reconstrucción acordados con 

la Federación. 
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Artículo 37.- Sólo mediante 

 En caso de que el saldo 

de los recursos del 

fideicomiso a que se 

refiere el primer párrafo de 

este artículo, acumule un 

monto que sea superior al 

costo promedio de 

reconstrucción de la 

infraestructura estatal 

dañada de los últimos 5 

años de la Entidad 

Federativa, medido a 

través de las 

autorizaciones de recursos 

aprobadas por el Fondo de 

Desastres Naturales, la 

Entidad Federativa podrá 

utilizar el remanente que 

le corresponda para 

acciones de prevención y 

mitigación, los cuales 

podrán ser aplicados para 

financiar la contraparte de 

la Entidad Federativa de 

los proyectos preventivos, 

conforme a lo establecido 

en las reglas de operación 

del Fondo para la 

Prevención de Desastres 

Naturales. 

 

En caso de que el saldo de los 

recursos del fideicomiso a que 

se refiere el primer párrafo de 

este artículo, acumule un 

monto que sea superior al 

costo promedio de 

reconstrucción de la 

infraestructura de la Ciudad 

dañada de los últimos 5 años 

de la Ciudad de México, medido 

a través de las autorizaciones 

de recursos aprobadas por el 

Fondo de Desastres Naturales, 

la Ciudad de México podrá 

utilizar el remanente que le 

corresponda para acciones de 

prevención y mitigación, los 

cuales podrán ser aplicados 

para financiar la contraparte de 

la Ciudad de los proyectos 

preventivos, conforme a lo 

establecido en las reglas de 

operación del Fondo para la 

Prevención de Desastres 

Naturales. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 39.- Sólo mediante 



 
_________________________________________ 

 
 

35 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

ley podrá afectarse un ingreso 

a un fin específico. 

 

ley podrá afectarse un ingreso 

a un fin específico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- Una vez 

aprobado el Presupuesto 

de Egresos, para el 

ejercicio del gasto, las 

Entidades Federativas 

deberán observar las 

disposiciones siguientes:  

 

I. Sólo podrán 

comprometer 

recursos con 

cargo al 

presupuesto 

autorizado, 

contando 

previamente 

con la 

suficiencia 

presupuestari

a, 

identificando 

la fuente de 

ingresos; 

II. Podrán 

realizar 

erogaciones 

adicionales a 

las aprobadas 

en el 

Artículo 44.- Una vez 

aprobado el Presupuesto de 

Egresos, para el ejercicio del 

gasto, la Ciudad de México 

deberá observar las 

disposiciones siguientes:  

 

 

I. Sólo podrán 

comprometer 

recursos con cargo 

al presupuesto 

autorizado, contando 

previamente con la 

suficiencia 

presupuestaria, 

identificando la 

fuente de ingresos; 

II. Podrán realizar 

erogaciones 

adicionales a las 

aprobadas en el 

Presupuesto de 

Egresos con cargo a 

los Ingresos 

excedentes que 

obtengan y con la 

autorización previa 

de la Secretaría de 
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Presupuesto 

de Egresos 

con cargo a 

los Ingresos 

excedentes 

que obtengan 

y con la 

autorización 

previa de la 

secretaría de 

finanzas o su 

equivalente; 

III.   Con 

anterioridad al 

ejercicio o 

contratación 

de cualquier 

programa o 

proyecto de 

inversión cuyo 

monto rebase 

el equivalente 

a 10 millones 

de Unidades 

de Inversión, 

deberá 

realizarse un 

análisis costo 

y beneficio, en 

donde se 

muestre que 

dichos 

programas y 

Finanzas; 

III.   Con anterioridad al 

ejercicio o 

contratación de 

cualquier programa 

o proyecto de 

inversión cuyo 

monto rebase el 

equivalente a 10 

millones de 

Unidades de 

Inversión, deberá 

realizarse un análisis 

costo y beneficio, en 

donde se muestre 

que dichos 

programas y 

proyectos son 

susceptibles de 

generar, en cada 

caso, un beneficio 

social neto bajo 

supuestos 

razonables. Dicho 

análisis no se 

requerirá en el caso 

del gasto de 

inversión que se 

destine a la atención 

prioritaria de 

desastres naturales 

declarados en los 

términos de la Ley 
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proyectos son 

susceptibles 

de generar, en 

cada caso, un 

beneficio 

social neto 

bajo 

supuestos 

razonables. 

Dicho análisis 

no se 

requerirá en el 

caso del gasto 

de inversión 

que se destine 

a la atención 

prioritaria de 

desastres 

naturales 

declarados en 

los términos 

de la Ley 

General de 

Protección 

Civil. Para los 

propósitos 

señalados en 

el párrafo 

anterior, cada 

Entidad 

Federativa 

deberá contar 

con un área 

General de 

Protección Civil. Para 

los propósitos 

señalados en el 

párrafo anterior, la 

Ciudad de México 

deberá contar con 

un área encargada 

de evaluar el análisis 

socioeconómico, 

conforme a los 

requisitos que, en su 

caso, se determinen 

para tales efectos; 

así como de integrar 

y administrar el 

registro de 

proyectos de 

Inversión pública 

productiva de la 

Ciudad de México. 

Tratándose de 

proyectos de 

Inversión pública 

productiva que se 

pretendan contratar 

bajo un esquema de 

Asociación Público-

Privada, la Ciudad 

de México y sus 

Entes Públicos 

deberán acreditar, 

por lo menos, un 
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encargada de 

evaluar el 

análisis 

socioeconómic

o, conforme a 

los requisitos 

que, en su 

caso, se 

determinen 

para tales 

efectos; así 

como de 

integrar y 

administrar el 

registro de 

proyectos de 

Inversión 

pública 

productiva de 

la Entidad 

Federativa 

correspondien

te. Tratándose 

de proyectos 

de Inversión 

pública 

productiva 

que se 

pretendan 

contratar bajo 

un esquema 

de Asociación 

Público-

análisis de 

conveniencia para 

llevar a cabo el 

proyecto a través de 

dicho esquema, en 

comparación con un 

mecanismo de obra 

pública tradicional y 

un análisis de 

transferencia de 

riesgos al sector 

privado. Dichas 

evaluaciones 

deberán ser públicas 

a través de las 

páginas oficiales de 

Internet de la 

Secretaría de 

Finanzas;  

IV. Sólo procederá 

hacer pagos con 

base en el 

Presupuesto de 

Egresos autorizado, 

y por los conceptos 

efectivamente 

devengados, 

siempre que se 

hubieren registrado 

y contabilizado 

debida y 

oportunamente las 

operaciones 
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Privada, las 

Entidades 

Federativas y 

sus Entes 

Públicos 

deberán 

acreditar, por 

lo menos, un 

análisis de 

conveniencia 

para llevar a 

cabo el 

proyecto a 

través de 

dicho 

esquema, en 

comparación 

con un 

mecanismo de 

obra pública 

tradicional y 

un análisis de 

transferencia 

de riesgos al 

sector 

privado. 

Dichas 

evaluaciones 

deberán ser 

públicas a 

través de las 

páginas 

oficiales de 

consideradas en 

éste;  

V. La asignación global 

de servicios 

personales aprobada 

originalmente en el 

Presupuesto de 

Egresos no podrá 

incrementarse 

durante el ejercicio 

fiscal. Lo anterior, 

exceptuando el pago 

de sentencias 

laborales definitivas 

emitidas por la 

autoridad 

competente. La 

Secretaría de 

Finanzas contará con 

un sistema de 

registro y control de 

las erogaciones de 

servicios personales;  

VI.  Deberán tomar 

medidas para 

racionalizar el Gasto 

corriente. Los 

ahorros y economías 

generados como 

resultado de la 

aplicación de dichas 

medidas, así como 

los ahorros 
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Internet de las 

secretarías de 

finanzas o sus 

equivalentes 

de los 

gobiernos 

locales;  

IV. Sólo 

procederá 

hacer pagos 

con base en el 

Presupuesto 

de Egresos 

autorizado, y 

por los 

conceptos 

efectivamente 

devengados, 

siempre que 

se hubieren 

registrado y 

contabilizado 

debida y 

oportunament

e las 

operaciones 

consideradas 

en éste;  

V. La asignación 

global de 

servicios 

personales 

aprobada 

presupuestarios y 

las economías que 

resulten por 

concepto de un 

costo financiero de 

la Deuda Pública 

menor al 

presupuestado, 

deberán destinarse 

en primer lugar a 

corregir desviaciones 

del Balance 

presupuestario de 

recursos disponibles 

negativo, y en 

segundo lugar a los 

programas 

prioritarios de la 

Ciudad de México;  

VII. En materia de 

subsidios se deberá 

identificar la 

población objetivo, 

el propósito o 

destino principal y la 

temporalidad de su 

otorgamiento. Los 

mecanismos de 

distribución, 

operación y 

administración de 

los subsidios 

deberán garantizar 
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originalmente 

en el 

Presupuesto 

de Egresos no 

podrá 

incrementarse 

durante el 

ejercicio fiscal. 

Lo anterior, 

exceptuando 

el pago de 

sentencias 

laborales 

definitivas 

emitidas por 

la autoridad 

competente. 

La secretaría 

de finanzas o 

su equivalente 

de cada Ente 

Público 

contará con 

un sistema de 

registro y 

control de las 

erogaciones 

de servicios 

personales;  

VI.  Deberán 

tomar 

medidas para 

racionalizar el 

que los recursos se 

entreguen a la 

población objetivo y 

reduzcan los gastos 

administrativos del 

programa 

correspondiente. La 

información 

señalada en el 

párrafo anterior 

deberá hacerse 

pública a través de 

las páginas oficiales 

de Internet de las 

Secretaría de 

Finanzas , y  

VIII.  Una vez concluida 

la vigencia del 

Presupuesto de 

Egresos, sólo 

procederá realizar 

pagos con base en 

dicho presupuesto, 

por los conceptos 

efectivamente 

devengados en el 

año que corresponda 

y que se hubieren 

registrado en el 

informe de cuentas 

por pagar y que 

integran el pasivo 

circulante al cierre 
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Gasto 

corriente. Los 

ahorros y 

economías 

generados 

como 

resultado de 

la aplicación 

de dichas 

medidas, así 

como los 

ahorros 

presupuestari

os y las 

economías 

que resulten 

por concepto 

de un costo 

financiero de 

la Deuda 

Pública menor 

al 

presupuestado

, deberán 

destinarse en 

primer lugar a 

corregir 

desviaciones 

del Balance 

presupuestari

o de recursos 

disponibles 

negativo, y en 

del ejercicio. En el 

caso de las 

Transferencias 

federales 

etiquetadas se 

estará a lo dispuesto 

en el artículo 17 de 

la Ley de Disciplina 

Financiera de las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 
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segundo lugar 

a los 

programas 

prioritarios de 

la Entidad 

Federativa;  

VII. En materia de 

subsidios se 

deberá 

identificar la 

población 

objetivo, el 

propósito o 

destino 

principal y la 

temporalidad 

de su 

otorgamiento. 

Los 

mecanismos 

de 

distribución, 

operación y 

administración 

de los 

subsidios 

deberán 

garantizar que 

los recursos 

se entreguen 

a la población 

objetivo y 

reduzcan los 
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gastos 

administrativo

s del 

programa 

correspondien

te. La 

información 

señalada en el 

párrafo 

anterior 

deberá 

hacerse 

pública a 

través de las 

páginas 

oficiales de 

Internet de las 

secretarías de 

finanzas o sus 

equivalentes 

de los 

gobiernos 

locales, y  

VIII.  Una vez 

concluida la 

vigencia del 

Presupuesto 

de Egresos, 

sólo procederá 

realizar pagos 

con base en 

dicho 

presupuesto, 
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por los 

conceptos 

efectivamente 

devengados 

en el año que 

corresponda y 

que se 

hubieren 

registrado en 

el informe de 

cuentas por 

pagar y que 

integran el 

pasivo 

circulante al 

cierre del 

ejercicio. En el 

caso de las 

Transferencias 

federales 

etiquetadas se 

estará a lo 

dispuesto en 

el artículo 17 

de esta Ley. 

 

Artículo 14.- Los Ingresos 

excedentes derivados de 

Ingresos de libre 

disposición de las 

Entidades Federativas, 

deberán ser destinados a 

los siguientes conceptos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 45.- Los Ingresos 

excedentes derivados de 

Ingresos de libre disposición de 

la Ciudad de México, deberán 

ser destinados a los siguientes 

conceptos: 
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I. Por lo menos el 50 

por ciento para la 

amortización 

anticipada de la 

Deuda Pública, el 

pago de adeudos 

de ejercicios 

fiscales anteriores, 

pasivos circulantes 

y otras 

obligaciones, en 

cuyos contratos se 

haya pactado el 

pago anticipado sin 

incurrir en 

penalidades y 

representen una 

disminución del 

saldo registrado en 

la cuenta pública 

del cierre del 

ejercicio inmediato 

anterior, así como 

el pago de 

sentencias 

definitivas emitidas 

por la autoridad 

competente, la 

aportación a 

fondos para la 

atención de 

desastres 

I. Por lo menos el 50 

por ciento para la 

amortización 

anticipada de la 

Deuda Pública, el 

pago de adeudos de 

ejercicios fiscales 

anteriores, pasivos 

circulantes y otras 

obligaciones, en 

cuyos contratos se 

haya pactado el 

pago anticipado sin 

incurrir en 

penalidades y 

representen una 

disminución del 

saldo registrado en 

la cuenta pública del 

cierre del ejercicio 

inmediato anterior, 

así como el pago de 

sentencias 

definitivas emitidas 

por la autoridad 

competente, la 

aportación a fondos 

para la atención de 

desastres naturales 

y de pensiones, y  

II.  En su caso, el 

remanente para:  

a) Inversión pública 
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naturales y de 

pensiones, y  

II.  En su caso, el 

remanente para: 

a) Inversión 

pública productiva, 

a través de un 

fondo que se 

constituya para tal 

efecto, con el fin 

de que los 

recursos 

correspondientes 

se ejerzan a más 

tardar en el 

ejercicio inmediato 

siguiente, y 

 b) La creación de 

un fondo cuyo 

objetivo sea 

compensar la caída 

de Ingresos de 

libre disposición de 

ejercicios 

subsecuentes.  

 

Los Ingresos excedentes 

derivados de Ingresos de 

libre disposición de las 

Entidades Federativas 

podrán destinarse a los 

rubros mencionados en el 

presente artículo, sin 

productiva, a través 

de un fondo que se 

constituya para tal 

efecto, con el fin de 

que los recursos 

correspondientes se 

ejerzan a más tardar 

en el ejercicio 

inmediato siguiente, 

y 

 b) La creación de un 

fondo cuyo objetivo sea 

compensar la caída de 

Ingresos de libre 

disposición de 

ejercicios 

subsecuentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Ingresos excedentes 

derivados de Ingresos de libre 

disposición de la Ciudad de 

México podrán destinarse a los 

rubros mencionados en el 

presente artículo, sin limitación 

alguna, siempre y cuando la 
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Artículo 44.- Los titulares de 

las Unidades Responsables del 

Gasto y los servidores 

públicos encargados de su 

administración adscritos a la 

misma Unidad Responsable 

del Gasto, serán los 

responsables del manejo y 

aplicación de los recursos, del 

cumplimiento de los 

calendarios presupuestales 

autorizados, metas y de las 

funciones contenidas en el 

presupuesto autorizado; de 

que se cumplan las 

disposiciones legales vigentes 

para el ejercicio del gasto; de 

que los compromisos sean 

efectivamente devengados, 

comprobados y justificados; 

de la guarda y custodia de los 

documentos que los soportan; 

de llevar un estricto control 

de los medios de 

identificación electrónica y de 

llevar el registro de sus 

limitación alguna, siempre 

y cuando la Entidad 

Federativa se clasifique en 

un nivel de endeudamiento 

sostenible de acuerdo al 

Sistema de Alertas. 

 

Ciudad de México se clasifique 

en un nivel de endeudamiento 

sostenible de acuerdo al 

Sistema de Alertas. 

 

 

 

Artículo 46.- Los titulares de 

las Unidades Responsables del 

Gasto y los servidores públicos 

encargados de su 

administración adscritos a la 

misma Unidad Responsable del 

Gasto, serán los responsables 

del manejo y aplicación de los 

recursos, del cumplimiento de 

los calendarios presupuestales 

autorizados, metas y de las 

funciones contenidas en el 

presupuesto autorizado; de 

que se cumplan las 

disposiciones legales vigentes 

para el ejercicio del gasto; de 

que los compromisos sean 

efectivamente devengados, 

comprobados y justificados; de 

la guarda y custodia de los 

documentos que los soportan; 

de llevar un estricto control de 

los medios de identificación 

electrónica y de llevar el 

registro de sus operaciones 

conforme a las disposiciones 
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operaciones conforme a las 

disposiciones aplicables en la 

materia, con sujeción a los 

capítulos, conceptos y 

partidas del clasificador por 

objeto del gasto que expida la 

Secretaría. 

 

 

Las Unidades Responsables 

del Gasto deberán contar con 

sistemas de control 

presupuestario que 

promuevan la programación, 

presupuestación, ejecución, 

registro e información del 

gasto de conformidad con los 

criterios establecidos en el 

párrafo tercero del artículo 1 

de esta Ley, así como que 

contribuyan al cumplimiento 

de los objetivos y metas 

aprobados en el Presupuesto 

de Egresos. 

 

 

 

La Secretaría emitirá las 

reglas de carácter general 

para los procedimientos del 

ejercicio presupuestal, con 

apego a lo dispuesto en esta 

Ley. 

aplicables en la materia, con 

sujeción a los capítulos, 

conceptos y partidas del 

clasificador por objeto del 

gasto que expida la Secretaría 

de Finanzas de la Ciudad de 

México. 

 

 

Las Unidades Responsables del 

Gasto deberán contar con 

sistemas de control 

presupuestario que promuevan 

la programación, 

presupuestación, ejecución, 

registro e información del gasto 

de conformidad con los 

criterios establecidos en el 

párrafo tercero del artículo 1 

de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, 

así como que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos y 

metas aprobados en el 

Presupuesto de Egresos. 

 

La Secretaría de Finanzas 

emitirá las reglas de carácter 

general para los 

procedimientos del ejercicio 

presupuestal, con apego a lo 

dispuesto en la normatividad 
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 aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17.- Las 

Entidades Federativas, a 

más tardar el 15 de enero 

de cada año, deberán 

reintegrar a la Tesorería 

de la Federación las 

Transferencias federales 

etiquetadas que, al 31 de 

diciembre del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, 

no hayan sido devengadas 

por sus Entes Públicos.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, 

las Transferencias 

federales etiquetadas que, 

al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal inmediato 

anterior se hayan 

comprometido y aquéllas 

devengadas pero que no 

hayan sido pagadas, 

deberán cubrir los pagos 

respectivos a más tardar 

durante el primer 

trimestre del ejercicio 

fiscal siguiente, o bien, de 

conformidad con el 

calendario de ejecución 

establecido en el convenio 

correspondiente; una vez 

Artículo 61 BIS.- La Ciudad 

de México, a más tardar el 15 

de enero de cada año, deberán 

reintegrar a la Tesorería de la 

Federación las Transferencias 

federales etiquetadas que, al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, no 

hayan sido devengadas por sus 

Entes Públicos.  

 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las 

Transferencias federales 

etiquetadas que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior se hayan 

comprometido y aquéllas 

devengadas pero que no hayan 

sido pagadas, deberán cubrir 

los pagos respectivos a más 

tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 

siguiente, o bien, de 

conformidad con el calendario 

de ejecución establecido en el 

convenio correspondiente; una 

vez cumplido el plazo referido, 

los recursos remanentes 

deberán reintegrarse a la 
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Artículo 61.- Las Entidades 

recibirán por conducto de la 

Secretaría, los fondos, 

subsidios y transferencias con  

cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de 

México, conforme a lo que 

cumplido el plazo referido, 

los recursos remanentes 

deberán reintegrarse a la 

Tesorería de la Federación, 

a más tardar dentro de los 

15 días naturales 

siguientes.  

 

Los reintegros deberán 

incluir los rendimientos 

financieros generados. 

Para los efectos de este 

artículo, se entenderá que 

las Entidades Federativas 

han devengado o 

comprometido las 

Transferencias federales 

etiquetadas, en los 

términos previstos en el 

artículo 4, fracciones XIV y 

XV de la Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental. 

 

Tesorería de la Federación, a 

más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes.  

 

 

 

 

 

Los reintegros deberán incluir 

los rendimientos financieros 

generados. Para los efectos de 

este artículo, se entenderá que 

la Ciudad de México ha 

devengado o comprometido las 

Transferencias federales 

etiquetadas, en los términos 

previstos en el artículo 4, 

fracciones XIV y XV de la Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 62.- La Ciudad de 

México recibirá por conducto de 

la Secretaría de Finanzas de la 

Ciudad de México, los fondos, 

subsidios y transferencias con 

cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de 
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señala esta Ley y a las reglas 

de carácter general que emita 

la Secretaría. Asimismo, los 

manejarán, administrarán y 

ejercerán de acuerdo con las 

normas que rijan su 

funcionamiento.  

 

  

 

La ministración de estas 

aportaciones a las Entidades, 

se hará como complemento a 

sus Ingresos Propios y 

conforme al calendario 

presupuestal mensual 

autorizado por la Secretaría, 

deduciendo las 

disponibilidades financieras de 

las Entidades. 

 

 

La Secretaría para autorizar la 

ministración de recursos por 

concepto de subsidios, 

aportaciones y transferencias 

a las Entidades deberá: 

 

 

I. Verificar que el monto 

correspondiente sea 

congruente con el calendario 

presupuestal respectivo, y 

México, conforme a lo que 

señala esta Ley y a las reglas 

de carácter general que emita 

la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Asimismo, los 

manejarán, administrarán y 

ejercerán de acuerdo con las 

normas que rijan su 

funcionamiento.   

 

La ministración de estas 

aportaciones a la Ciudad de 

México, se hará como 

complemento a sus Ingresos 

Propios y conforme al 

calendario presupuestal 

mensual autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, deduciendo las 

disponibilidades financieras de 

la Ciudad de México. 

 

La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para autorizar 

la ministración de recursos por 

concepto de subsidios, 

aportaciones y transferencias a 

la Ciudad de México deberá: 

 

I. Verificar que el monto 

correspondiente sea 

congruente con el calendario 

presupuestal respectivo, y 
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II. Analizar el estado 

presupuestal para determinar 

los niveles de disponibilidad 

de recursos que hagan 

procedente el monto de estos 

en el momento en que se 

otorguen, de conformidad con 

los calendarios presupuestales 

autorizados. 

 

El manejo financiero de los 

recursos recibidos por 

concepto de transferencias y 

aportaciones deberá ser 

congruente con los objetivos 

y metas de los programas a 

cargo de las Entidades, 

debiendo éstas destinar 

dichos recursos para cubrir 

precisamente las obligaciones 

para las cuales fueron 

autorizados. 

 

 

II. Analizar el estado 

presupuestal para determinar 

los niveles de disponibilidad de 

recursos que hagan procedente 

el monto de estos en el 

momento en que se otorguen, 

de conformidad con los 

calendarios presupuestales 

autorizados. 

 

El manejo financiero de los 

recursos recibidos por concepto 

de transferencias y 

aportaciones deberá ser 

congruente con los objetivos y 

metas de los programas a 

cargo de la Ciudad de México, 

debiendo éstas destinar dichos 

recursos para cubrir 

precisamente las obligaciones 

para las cuales fueron 

autorizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.- En materia 

de servicios personales, 

las entidades federativas 

observarán lo siguiente:  

 

I. La asignación global de 

recursos para servicios 

personales que se apruebe 

en el Presupuesto de 

Artículo 84.- En materia de 

servicios personales, la Ciudad 

de México observará lo 

siguiente:  

 

I. La asignación global de 

recursos para servicios 

personales que se apruebe en 

el Presupuesto de Egresos, 
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Egresos, tendrá como 

límite, el producto que 

resulte de aplicar al monto 

aprobado en el 

Presupuesto de Egresos 

del ejercicio inmediato 

anterior, una tasa de 

crecimiento equivalente al 

valor que resulte menor 

entre:  

a) El 3 por ciento de 

crecimiento real, y  

b) El crecimiento real del 

Producto Interno Bruto 

señalado en los Criterios 

Generales de Política 

Económica para el ejercicio 

que se está 

presupuestando.  

 

En caso de que el Producto 

Interno Bruto presente 

una variación real negativa 

para el ejercicio que se 

está presupuestando, se 

deberá considerar un 

crecimiento real igual a 

cero.  

 

Se exceptúa del 

cumplimiento de la 

presente fracción, el 

monto erogado por 

tendrá como límite, el producto 

que resulte de aplicar al monto 

aprobado en el Presupuesto de 

Egresos del ejercicio inmediato 

anterior, una tasa de 

crecimiento equivalente al 

valor que resulte menor entre:  

a) El 3 por ciento de 

crecimiento real, y  

b) El crecimiento real del 

Producto Interno Bruto 

señalado en los Criterios 

Generales de Política 

Económica para el ejercicio que 

se está presupuestando.  

 

 

 

 

 

En caso de que el Producto 

Interno Bruto presente una 

variación real negativa para el 

ejercicio que se está 

presupuestando, se deberá 

considerar un crecimiento real 

igual a cero.  

 

 

Se exceptúa del cumplimiento 

de la presente fracción, el 

monto erogado por sentencias 

laborales definitivas emitidas 
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sentencias laborales 

definitivas emitidas por la 

autoridad competente.  

 

Los gastos en servicios 

personales que sean 

estrictamente 

indispensables para la 

implementación de nuevas 

leyes federales o reformas 

a las mismas, podrán 

autorizarse sin sujetarse al 

límite establecido en la 

presente fracción, hasta 

por el monto que 

específicamente se 

requiera para dar 

cumplimiento a la ley 

respectiva.  

 

II. En el proyecto de 

Presupuesto de Egresos se 

deberá presentar en una 

sección específica, las 

erogaciones 

correspondientes al gasto 

en servicios personales, el 

cual comprende: 

 a) Las remuneraciones de 

los servidores públicos, 

desglosando las 

Percepciones ordinarias y 

extraordinarias, e 

por la autoridad competente.  

 

 

 

Los gastos en servicios 

personales que sean 

estrictamente indispensables 

para la implementación de 

nuevas leyes o reformas a las 

mismas, podrán autorizarse sin 

sujetarse al límite establecido 

en la presente fracción, hasta 

por el monto que 

específicamente se requiera 

para dar cumplimiento a la ley 

respectiva.  

 

 

 

 

II. En el proyecto de 

Presupuesto de Egresos se 

deberá presentar en una 

sección específica, las 

erogaciones correspondientes 

al gasto en servicios 

personales, el cual comprende: 

a) Las remuneraciones de los 

servidores públicos, 

desglosando las 

Percepciones ordinarias y 

extraordinarias, e 

incluyendo las erogaciones 
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CAPÍTULO V 

Pago de Remuneraciones y 

Servicios Personales 

 

Artículo 84.- El pago de 

remuneraciones al personal 

de la Administración Pública 

Centralizada y 

Desconcentrada se efectuará 

por conducto de las 

Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y 

Delegaciones que la integran, 

incluyendo las erogaciones 

por concepto de 

obligaciones de carácter 

fiscal y de seguridad social 

inherentes a dichas 

remuneraciones, y  

b) Las previsiones 

salariales y económicas 

para cubrir los 

incrementos salariales, la 

creación de plazas y otras 

medidas económicas de 

índole laboral.  

 

Dichas previsiones serán 

incluidas en un capítulo 

específico del Presupuesto 

de Egresos. 

 

por concepto de 

obligaciones de carácter 

fiscal y de seguridad social 

inherentes a dichas 

remuneraciones, y  

 

b) Las previsiones salariales y 

económicas para cubrir los 

incrementos salariales, la 

creación de plazas y otras 

medidas económicas de índole 

laboral.  

 

 

Dichas previsiones serán 

incluidas en un capítulo 

específico del Presupuesto de 

Egresos. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 85.- El pago de 

remuneraciones al personal de 

la Administración Pública 

Centralizada y Desconcentrada 

se efectuará por conducto de 

las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y 

Demarcaciones Territoriales 

que la integran, de 
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de conformidad con lo 

previsto en esta Ley y las 

normas jurídicas aplicables. 

 

conformidad con lo previsto en 

la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades y Municipios y 

las normas jurídicas aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 113.- Los proyectos 

de coinversión son aquellos 

encaminados al desarrollo de 

satisfactores sociales, 

infraestructura, obras, 

Artículo 11.- Las 

Entidades Federativas 

deberán considerar en sus 

correspondientes 

Presupuestos de Egresos, 

las previsiones de gasto 

necesarias para hacer 

frente a los compromisos 

de pago que se deriven de 

los contratos de Asociación 

Público-Privada celebrados 

o por celebrarse durante el 

siguiente ejercicio fiscal. 

 

Para el caso de 

Asociaciones Público 

Privadas con recursos 

federales, se observará lo 

dispuesto en el artículo 4, 

fracción IV de la Ley de 

Asociaciones Público 

Privadas. 

 

Artículo 113.- La Ciudad de 

México deberá considerar en 

sus correspondientes 

Presupuestos de Egresos, las 

previsiones de gasto necesarias 

para hacer frente a los 

compromisos de pago que se 

deriven de los contratos de 

Asociación Público-Privada 

celebrados o por celebrarse 

durante el siguiente ejercicio 

fiscal. 

 

  

Para el caso de Asociaciones 

Público Privadas con recursos 

ordinarios, se observará lo 

dispuesto en el artículo 4, 

fracción IV de la Ley de 

Asociaciones Público Privadas. 

 

 

 

Artículo 114.- Los proyectos  

de coinversión son aquellos 

encaminados al desarrollo de 

satisfactores sociales, 

infraestructura, obras, 
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servicios, arrendamientos y 

adquisiciones requeridos para 

incrementar la calidad de vida 

de los habitantes de la Ciudad 

de México, en donde la 

participación de la 

Administración Pública será 

mediante la asociación con 

personas físicas o morales o 

mediante la aportación de los 

derechos sobre bienes 

muebles e inmuebles del 

dominio público o privado a 

través de las figuras previstas 

en la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio 

Público y la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito 

Federal y demás normatividad 

aplicable. 

 

Las Entidades no destinarán 

recursos presupuestales para 

el financiamiento directo de 

los satisfactores sociales, 

infraestructura, obras, 

servicios, arrendamientos y 

adquisiciones realizados bajo 

el amparo de los proyectos de 

coinversión, salvo 

autorización expresa de la 

Secretaría y de la Contraloría, 

en cuyo caso, deberá 

servicios, arrendamientos y 

adquisiciones requeridos para 

incrementar la calidad de vida 

de los habitantes de la Ciudad 

de México, en donde la 

participación de la 

Administración Pública será 

mediante la asociación con 

personas físicas o morales o 

mediante la aportación de los 

derechos sobre bienes muebles 

e inmuebles del dominio 

público o privado a través de 

las figuras previstas en la Ley 

del Régimen Patrimonial y del 

Servicio Público y la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito 

Federal y demás normatividad 

aplicable. 

 

 

La Ciudad de México no 

destinará recursos 

presupuestales para el 

financiamiento directo de los 

satisfactores sociales, 

infraestructura, obras, 

servicios, arrendamientos y 

adquisiciones realizados bajo el 

amparo de los proyectos de 

coinversión, salvo autorización 

expresa de la Secretaría y de la 

Contraloría, en cuyo caso, 
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observarse para su 

contratación, la normatividad 

aplicable en materia de obra 

pública, así como de 

adquisiciones, arrendamientos 

y prestación de servicios.  

 

deberá observarse para su 

contratación, la normatividad 

aplicable en materia de obra 

pública, así como de 

adquisiciones, arrendamientos 

y prestación de servicios.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

De la Contratación de 

Deuda Pública por parte 

de la Ciudad de México 

 

Artículo 33.- Los 

Financiamientos de la 

Ciudad de México se 

sujetarán a lo siguiente: 

 

I. Deberán contratarse 

con apego a lo aprobado 

por el Congreso de la 

Unión, en la Ley de 

Ingresos de la Federación, 

 

 

TÍTULO III 

DE LA CONTRATACIÓN DE 

DEUDA PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DE LA DEUDA PÚBLICA POR 

PARTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

Artículo 146.- Los 

Financiamientos de la Ciudad 

de México se sujetarán a lo 

siguiente: 

 

I. Deberán contratarse con 

apego a lo aprobado por el 

Congreso de la Unión, en la Ley 

de Ingresos de la Federación, 

este artículo y las directrices de 
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este artículo y las 

directrices de contratación 

que, al efecto, emita la 

Secretaría; 

 

II. Las obras que se 

financien con el monto de 

endeudamiento neto 

autorizado deberán: 

 

a) Producir 

directamente un 

incremento en los ingresos 

públicos; 

 

b) Contemplarse en el 

Presupuesto de Egresos de 

la Ciudad de México para 

el ejercicio fiscal 

correspondiente; 

 

c) Apegarse a las 

disposiciones legales 

aplicables, y 

 

d) Previamente a la 

contratación del 

Financiamiento respectivo, 

contar con registro en la 

cartera de inversión que 

integra y administra la 

Secretaría, de conformidad 

con los términos y 

contratación que, al efecto, 

emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

 

 

II. Las obras que se 

financien con el monto de 

endeudamiento neto autorizado 

deberán: 

 

a) Producir directamente un 

incremento en los ingresos 

públicos; 

 

b) Contemplarse en el 

Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México para el 

ejercicio fiscal correspondiente; 

 

c) Apegarse a las 

disposiciones legales 

aplicables, y 

 

d) Previamente a la 

contratación del Financiamiento 

respectivo, contar con registro 

en la cartera de inversión que 

integra y administra la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de 

conformidad con los términos y 

condiciones que la misma 

determine para ese efecto; 
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condiciones que la misma 

determine para ese efecto; 

 

III. Las operaciones de 

Financiamiento deberán 

contratarse bajo las 

mejores condiciones de 

mercado en términos del 

Capítulo I del Título 

Tercero de esta Ley, que 

redunden en un beneficio 

para las finanzas de la 

Ciudad de México y en los 

instrumentos que, a 

consideración de la 

Secretaría, no afecten las 

fuentes de financiamiento 

del sector público federal o 

de las demás Entidades 

Federativas y Municipios; 

 

IV. El monto de los 

desembolsos de los 

recursos derivados de 

Financiamientos que 

integren el endeudamiento 

neto autorizado y el ritmo 

al que procedan, deberán 

conllevar una 

correspondencia directa 

con las ministraciones de 

recursos que vayan 

presentando las obras 

 

III. Las operaciones de 

Financiamiento deberán 

contratarse bajo las mejores 

condiciones de mercado en 

términos del Capítulo I del 

Título Tercero de la Ley de 

Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y 

municipios, que redunden en 

un beneficio para las finanzas 

de la Ciudad de México y en los 

instrumentos que, a 

consideración de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, 

no afecten las fuentes de 

financiamiento del sector 

público federal o de las demás 

Entidades Federativas y 

Municipios; 

 

IV. El monto de los 

desembolsos de los recursos 

derivados de Financiamientos 

que integren el endeudamiento 

neto autorizado y el ritmo al 

que procedan, deberán 

conllevar una correspondencia 

directa con las ministraciones 

de recursos que vayan 

presentando las obras 

respectivas, de manera que el 

ejercicio y aplicación de los 
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respectivas, de manera 

que el ejercicio y 

aplicación de los 

mencionados recursos 

deberá darse a paso y 

medida en que proceda el 

pago de las citadas 

ministraciones. El 

desembolso de dichos 

recursos deberá destinarse 

directamente al pago de 

aquellas obras que ya 

hubieren sido adjudicadas 

bajo la normatividad 

correspondiente; 

 

V. El Gobierno de la 

Ciudad de México, por 

conducto del Jefe de 

Gobierno, remitirá 

trimestralmente al 

Congreso de la Unión un 

informe sobre el estado de 

la Deuda Pública de la 

entidad y el ejercicio del 

monto autorizado, 

desglosado por su origen, 

Fuente de pago y destino, 

especificando las 

características financieras 

de las operaciones 

realizadas; 

 

mencionados recursos deberá 

darse a paso y medida en que 

proceda el pago de las citadas 

ministraciones. El desembolso 

de dichos recursos deberá 

destinarse directamente al 

pago de aquellas obras que ya 

hubieren sido adjudicadas bajo 

la normatividad 

correspondiente; 

 

V. El Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del 

Jefe de Gobierno, remitirá 

trimestralmente al Congreso de 

la Unión un informe sobre el 

estado de la Deuda Pública de 

la entidad y el ejercicio del 

monto autorizado, desglosado 

por su origen, Fuente de pago 

y destino, especificando las 

características financieras de 

las operaciones realizadas; 

 

VI. La Auditoría Superior de 

la Federación, en coordinación 

con la entidad de fiscalización 

de la Ciudad de México, 

realizará auditorías a los 

contratos y operaciones de 

Financiamiento, a los actos 

asociados a la aplicación de los 

recursos correspondientes y al 
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VI. La Auditoría 

Superior de la Federación, 

en coordinación con la 

entidad de fiscalización de 

la Ciudad de México, 

realizará auditorías a los 

contratos y operaciones de 

Financiamiento, a los actos 

asociados a la aplicación 

de los recursos 

correspondientes y al 

cumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo; 

 

VII. El Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México 

será responsable del 

estricto cumplimiento de 

las disposiciones de este 

artículo y de las directrices 

de contratación que expida 

la Secretaría; 

 

VIII. Los informes de 

avance trimestral que el 

Jefe de Gobierno rinda al 

Congreso de la Unión 

conforme a la fracción V 

de este artículo, deberán 

contener un apartado 

específico de Deuda 

Pública, de acuerdo con lo 

siguiente: 

cumplimiento de lo dispuesto 

en este artículo; 

 

VII. El Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México será 

responsable del estricto 

cumplimiento de las 

disposiciones de este artículo y 

de las directrices de 

contratación que expida la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

 

VIII. Los informes de 

avance trimestral que el Jefe 

de Gobierno rinda al Congreso 

de la Unión conforme a la 

fracción V de este artículo, 

deberán contener un apartado 

específico de Deuda Pública, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Evolución de la Deuda 

Pública durante el periodo que 

se informe; 

 

b) Perfil de vencimientos del 

principal para el ejercicio fiscal 

correspondiente y para al 

menos los 5 siguientes 

ejercicios fiscales; 

 

c) Colocación de deuda 
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a) Evolución de la 

Deuda Pública durante el 

periodo que se informe; 

 

b) Perfil de 

vencimientos del principal 

para el ejercicio fiscal 

correspondiente y para al 

menos los 5 siguientes 

ejercicios fiscales; 

 

c) Colocación de deuda 

autorizada, por entidad 

receptora y aplicación a 

obras específicas; 

 

d) Relación de obras a 

las que se hayan destinado 

los recursos de los 

desembolsos efectuados 

de cada Financiamiento, 

que integren el 

endeudamiento neto 

autorizado; 

 

e) Composición del 

saldo de la deuda por 

usuario de los recursos y 

por acreedor; 

 

f) Servicio de la deuda; 

 

autorizada, por entidad 

receptora y aplicación a obras 

específicas; 

 

d) Relación de obras a las 

que se hayan destinado los 

recursos de los desembolsos 

efectuados de cada 

Financiamiento, que integren el 

endeudamiento neto 

autorizado; 

 

e) Composición del saldo de 

la deuda por usuario de los 

recursos y por acreedor; 

 

f) Servicio de la deuda; 

 

g) Costo financiero de la 

deuda; 

 

h) Canje o 

Refinanciamiento; 

 

i) Evolución por línea de 

crédito, y 

 

j) Programa de colocación 

para el resto del ejercicio fiscal, 

y 

 

IX. El Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, por 
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g) Costo financiero de 

la deuda; 

 

h) Canje o 

Refinanciamiento; 

 

i) Evolución por línea 

de crédito, y 

 

j) Programa de 

colocación para el resto del 

ejercicio fiscal, y 

 

IX. El Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México, 

por conducto de la 

secretaría de finanzas, 

remitirá al Congreso de la 

Unión a más tardar el 31 

de marzo de cada año, el 

programa de colocación de 

la Deuda Pública 

autorizada para el ejercicio 

fiscal correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

conducto de la Secretaría de 

Finanzas, remitirá al Congreso 

de la Unión a más tardar el 31 

de marzo de cada año, el 

programa de colocación de la 

Deuda Pública autorizada para 

el ejercicio fiscal 

correspondiente. 
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CAPÍTULO IV 

De la Deuda Estatal 

Garantizada 

 

Artículo 34.- El 

Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría, 

podrá otorgar la garantía 

del Gobierno Federal a las 

Obligaciones constitutivas 

de Deuda Pública de los 

Estados y los Municipios. 

 

Sólo podrán adherirse 

al mecanismo de 

contratación de Deuda 

Estatal Garantizada, los 

Estados y Municipios que 

cumplan con lo siguiente: 

 

I. Que hayan celebrado 

convenio con la Secretaría, 

en términos de este 

Capítulo, y 

 

II. Afecten 

participaciones federales 

suficientes que les 

correspondan, conforme a 

la Ley de Coordinación 

Fiscal, bajo un vehículo 

específico de pago y en los 

 

CAPÍTULO II 

DE LA DEUDA LOCAL 

GARANTIZADA 

 

Artículo 147.- La Ciudad 

de México, por conducto de la 

Secretaría, podrá otorgar la 

garantía del Gobierno Federal a 

las Obligaciones constitutivas 

de los entes de gasto. 

 

 

Sólo podrán adherirse al 

mecanismo de contratación de 

Deuda Local Garantizada, los 

entes de gasto que cumplan 

con lo siguiente: 

 

 

I. Que hayan celebrado 

convenio con la Secretaría, en 

términos de este Capítulo, y 

 

II. Afecten participaciones 

federales suficientes que les 

correspondan, conforme a la 

Ley de Coordinación Fiscal, 

bajo un vehículo específico de 

pago y en los términos que se 

convengan con la Secretaría. 
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términos que se 

convengan con la 

Secretaría. 

 

Artículo 35.- En 

ningún momento, el saldo 

de la Deuda Estatal 

Garantizada podrá exceder 

el 3.5 por ciento del 

Producto Interno Bruto 

nominal nacional 

determinado para el 

ejercicio fiscal anterior por 

el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 

 

En caso de presentarse 

una variación nominal 

negativa del Producto 

Interno Bruto, el monto 

avalado será el 

equivalente al resultado 

del cierre del ejercicio 

fiscal inmediato anterior. 

En caso de variaciones en 

el Producto Interno Bruto 

que ocasionen que el saldo 

de la Deuda Estatal 

Garantizada sobrepase el 

límite establecido en el 

primer párrafo del 

presente artículo, la Deuda 

Estatal Garantizada 

 

 

 

 

Artículo 148.- En ningún 

momento, el saldo de la Deuda 

Local Garantizada podrá 

exceder el 3.5 por ciento del 

Producto Interno Bruto nominal 

nacional determinado para el 

ejercicio fiscal anterior por el 

Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 

 

 

 

En caso de presentarse una 

variación nominal negativa del 

Producto Interno Bruto, el 

monto avalado será el 

equivalente al resultado del 

cierre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior. En caso de 

variaciones en el Producto 

Interno Bruto que ocasionen 

que el saldo de la Deuda Local 

Garantizada sobrepase el límite 

establecido en el primer 

párrafo del presente artículo, la 

Deuda Local Garantizada 

previamente convenida seguirá 

vigente y respetará los 

derechos adquiridos por 
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previamente convenida 

seguirá vigente y 

respetará los derechos 

adquiridos por terceros. 

 

El límite de Deuda 

Estatal Garantizada por 

Estado y por Municipio 

será de hasta un monto 

equivalente al 100 por 

ciento de la suma de sus 

Ingresos de libre 

disposición aprobados en 

su respectiva Ley de 

Ingresos del ejercicio 

correspondiente, con la 

gradualidad siguiente: 

 

I. Durante el primer 

año de vigencia del 

convenio, el Gobierno 

Federal podrá garantizar 

Deuda Pública de los 

Estados y, en su caso, de 

los Municipios, hasta por el 

equivalente al 25 por 

ciento de sus Ingresos de 

libre disposición; 

 

II. En el segundo año 

de vigencia del convenio, 

el Gobierno Federal podrá 

garantizar Deuda Pública 

terceros. 

 

 

 

 

El límite de Deuda Local 

Garantizada por las unidades 

de gasto de la Ciudad de 

México será de hasta un monto 

equivalente al 100 por ciento 

de la suma de sus recursos de 

libre disposición en el ejercicio 

correspondiente, con la 

gradualidad siguiente: 

 

 

 

 

I. Durante el primer año de 

vigencia del convenio, el 

Gobierno de la Ciudad de 

México podrá garantizar Deuda 

Pública de las unidades de 

gasto, hasta por el equivalente 

al 25 por ciento de sus 

Ingresos de libre disposición; 

 

II. En el segundo año de 

vigencia del convenio,  el 

Gobierno de la Ciudad de 

México podrá garantizar Deuda 

Pública de las unidades de 

gasto , hasta por el equivalente 
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de los Estados y, en su 

caso, de los Municipios, 

hasta por el equivalente al 

50 por ciento de sus 

Ingresos de libre 

disposición; 

 

III. En el tercer año de 

vigencia del convenio, el 

Gobierno Federal podrá 

garantizar Deuda Pública 

de los Estados y, en su 

caso, de los Municipios, 

hasta por el equivalente al 

75 por ciento de sus 

Ingresos de libre 

disposición, y 

 

IV. A partir del cuarto 

año de vigencia del 

convenio, el Gobierno 

Federal podrá garantizar 

Deuda Pública de los 

Estados y, en su caso, de 

los Municipios, hasta el 

equivalente al 100 por 

ciento de sus Ingresos de 

libre disposición. 

 

Para efectos del límite 

establecido en el primer 

párrafo de este artículo, se 

atenderán las solicitudes 

al 50 por ciento de sus 

Ingresos de libre disposición; 

 

III. En el tercer año de 

vigencia del convenio,  el 

Gobierno de la Ciudad de 

México podrá garantizar Deuda 

Pública de las unidades de 

gasto , hasta por el equivalente 

al 75 por ciento de sus 

Ingresos de libre disposición, y 

 

IV. A partir del cuarto año 

de vigencia del convenio, el 

Gobierno de la Ciudad de 

México podrá garantizar Deuda 

Pública de las unidades de 

gasto, hasta el equivalente al 

100 por ciento de sus Ingresos 

de libre disposición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos del límite 

establecido en el primer 

párrafo de este artículo, se 

atenderán las solicitudes de las 
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de los Estados y 

Municipios, una vez 

obtenida la autorización 

referida en el siguiente 

artículo, estrictamente 

conforme al orden en que 

hayan sido presentadas, 

hasta agotar dicho límite. 

 

Artículo 36.- La 

autorización para celebrar 

los convenios a que se 

refiere este Capítulo 

deberá ser emitida por las 

Legislaturas locales y, en 

su caso, por los 

Ayuntamientos. 

 

 Los convenios deberán ser 

publicados en el Diario 

Oficial de la Federación, 

así como en el medio de 

difusión oficial del Estado 

correspondiente. 

 

 

En caso de que el 

Estado incluya a sus 

Municipios en el 

mecanismo de 

coordinación previsto en 

este Capítulo, deberá 

contar con el aval del 

unidades de gasto, una vez 

obtenida la autorización 

referida en el siguiente 

artículo, estrictamente 

conforme al orden en que 

hayan sido presentadas, hasta 

agotar dicho límite. 

 

 

Artículo 149.- La 

autorización para celebrar los 

convenios a que se refiere este 

Capítulo deberá ser emitida por 

el órgano de gobierno de la 

unidad de gasto que lo 

requiera.  

 

 

Los convenios deberán ser 

publicados en el Diario Oficial 

de la Ciudad de México, así 

como en los medios de difusión 

oficiales. 
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propio Estado y suscribir 

un convenio adicional y 

único con la Federación 

respecto a sus Municipios. 

 

Artículo 37.- Los 

convenios a los que se 

refiere el presente 

Capítulo, contendrán como 

mínimo lo siguiente: 

 

I. Límites de 

endeudamiento, y 

 

II. Otros objetivos de 

finanzas públicas, tales 

como disminución gradual 

del Balance presupuestario 

de recursos disponibles 

negativo y, en su caso, 

reducción del Gasto 

corriente y aumento de los 

Ingresos locales. 

 

 

Artículo 38.- Cuando 

el Estado en cuestión se 

ubique en un nivel de 

endeudamiento elevado, 

según el Sistema de 

Alertas previsto en el 

siguiente Capítulo del 

presente Título de esta 

 

 

 

 

 

Artículo 150.- Los 

convenios a los que se refiere 

el presente Capítulo, 

contendrán como mínimo lo 

siguiente: 

 

I. Límites de 

endeudamiento, y 

 

II. Otros objetivos de 

finanzas públicas, tales como 

disminución gradual del 

Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo 

y, en su caso, reducción del 

Gasto corriente y aumento de 

los Ingresos de la Ciudad de 

México. 

 

 

Artículo 151.- Cuando las 

unidades de gasto se ubiquen 

en un nivel de endeudamiento 

elevado, según el Sistema de 

Alertas previsto en el siguiente 

Capítulo del presente Título de 

esta Ley, el Órgano Legislativo 

de la Ciudad de México, a 
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Ley, el Congreso de la 

Unión, a través de una 

comisión legislativa 

bicameral, analizará la 

estrategia de ajuste para 

fortalecer las finanzas 

públicas, planteada en los 

convenios a que hace 

referencia el presente 

Capítulo. 

 

 En estos casos, la 

comisión legislativa 

bicameral podrá emitir las 

observaciones que estime 

pertinentes en un plazo 

máximo de quince días 

hábiles contados a partir 

de la recepción del 

proyecto de convenio, 

inclusive durante los 

periodos de receso del 

Congreso de la Unión. 

 

 

La comisión legislativa 

bicameral que se 

establecerá para estos 

fines, deberá estar 

integrada por ocho 

miembros, cuatro de la 

Comisión de Hacienda y 

Crédito Público del Senado 

través de una comisión 

legislativa de Presupuesto y 

Hacienda, analizará la 

estrategia de ajuste para 

fortalecer las finanzas públicas, 

planteada en los convenios a 

que hace referencia el presente 

Capítulo.  

 

 

 

En estos casos, las comisiones 

mencionadas del Órgano 

Legislativo local podrá emitir 

las observaciones que estime 

pertinentes en un plazo 

máximo de quince días hábiles 

contados a partir de la 

recepción del proyecto de 

convenio, inclusive durante los 

periodos de receso del Órgano 

Legislativo. 
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de la República y cuatro de 

la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público o de la 

Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados. La 

presidencia de la comisión 

legislativa bicameral se 

ejercerá, de manera 

alternada, por un diputado 

y por un senador con una 

periodicidad de un año. 

 

La comisión legislativa 

bicameral podrá solicitar 

información a la Secretaría 

y al Consejo Nacional de 

Armonización Contable 

sobre los convenios 

formalizados para el 

otorgamiento de la Deuda 

Estatal Garantizada. 

Adicionalmente, la 

comisión legislativa 

bicameral tendrá las 

atribuciones que le 

otorgue la Ley Orgánica 

del Congreso General de 

los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo 39.- La 

totalidad de los convenios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El órgano Legislativo por 

conducto de las Comisiones de 

Presupuesto y Hacienda, 

podrán solicitar información a 

la Secretaría de Finanzas sobre 

los convenios formalizados 

para el otorgamiento de la 

Deuda Local Garantizada. 

Adicionalmente, las comisiones 

tendrán las atribuciones que le 

otorgue la Ley Orgánica del 

Órgano Legislativo. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 152.- La totalidad 

de los convenios que se 
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que se suscriban por parte 

de la Federación con los 

Estados, así como los que 

incluyan a los Municipios 

que se encuentren en un 

nivel de endeudamiento 

elevado, según el Sistema 

de Alertas, deberán ser 

entregados a la comisión 

legislativa bicameral de 

manera inmediata, sin 

exceder de diez días 

hábiles posteriores a su 

formalización, a través de 

los representantes 

designados. Lo anterior, 

para informar sobre las 

estrategias de ajuste que 

se prevean en los 

convenios respectivos. 

 

Artículo 40.- La 

Secretaría realizará 

periódicamente la 

evaluación del 

cumplimiento de las 

obligaciones específicas de 

responsabilidad hacendaria 

a cargo de los Estados; a 

su vez, los Estados 

realizarán dicha evaluación 

de las obligaciones a cargo 

de los Municipios, en 

suscriban por parte de la 

Federación con la Ciudad de 

México, así como los que 

incluyan a las unidades de 

gasto que se encuentren en un 

nivel de endeudamiento 

elevado, según el Sistema de 

Alertas, deberán ser 

entregados al Órgano 

Legislativo Local de manera 

inmediata, sin exceder de diez 

días hábiles posteriores a su 

formalización, a través de los 

representantes designados. Lo 

anterior, para informar sobre 

las estrategias de ajuste que se 

prevean en los convenios 

respectivos. 

 

 

 

Artículo 153.- La 

Secretaría realizará 

periódicamente la evaluación 

del cumplimiento de las 

obligaciones específicas de 

responsabilidad hacendaria a 

cargo de las Unidades de 

Gasto; a su vez estas, enviarán 

trimestralmente a la Secretaría 

la información que se 

especifique en el convenio 

correspondiente para efectos 
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términos de lo establecido 

en los propios convenios. 

Para ello, los Estados y 

Municipios enviarán 

trimestralmente a la 

Secretaría y al Estado, 

respectivamente, la 

información que se 

especifique en el convenio 

correspondiente para 

efectos de la evaluación 

periódica de cumplimiento. 

En todo caso, el Estado, a 

través de la secretaría de 

finanzas o su equivalente, 

deberá remitir la 

evaluación 

correspondiente de cada 

Municipio a la Secretaría. 

 

Los Estados y 

Municipios serán 

plenamente responsables 

de la validez y exactitud 

de la documentación e 

información que 

respectivamente 

entreguen para realizar la 

evaluación del 

cumplimiento referida en 

el párrafo anterior. 

 

La Secretaría y los 

de la evaluación periódica de 

cumplimiento. 

 

 En todo caso, la Ciudad de 

México, a través de la 

secretaría de finanzas, deberá 

remitir la evaluación 

correspondiente de cada 

unidad de gasto a la 

Secretaría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Unidades de Gasto serán 

plenamente responsables de la 

validez y exactitud de la 

documentación e información 

que respectivamente entreguen 

para realizar la evaluación del 

cumplimiento referida en el 

párrafo anterior. 

 

 

 

 

La Secretaría y las unidades 
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Estados deberán publicar, 

a través de su respectiva 

página oficial de Internet, 

el resultado de las 

evaluaciones que realicen 

en términos de este 

artículo.  

Adicionalmente, los 

Estados y Municipios 

deberán incluir en un 

apartado de su respectiva 

cuenta pública y en los 

informes que 

periódicamente entreguen 

a la Legislatura local, la 

información relativa al 

cumplimiento de los 

convenios. 

 

Artículo 41.- En el 

caso de que un Estado o 

Municipio incumpla el 

convenio respectivo, no 

podrán contratar Deuda 

Estatal Garantizada 

adicional y dependiendo 

del grado de 

incumplimiento, deberán 

pagar a la Federación el 

costo asociado a la Deuda 

Estatal Garantizada o 

acelerar los pagos del 

Financiamiento respectivo, 

de gasto deberán publicar, a 

través de su respectiva página 

oficial de Internet, el resultado 

de las evaluaciones que 

realicen en términos de este 

artículo.  

 

Adicionalmente, deberán 

incluir en un apartado de su 

respectiva cuenta pública y en 

los informes que 

periódicamente entreguen al 

órgano legislativo local, la 

información relativa al 

cumplimiento de los convenios. 

 

 

 

 

Artículo 154.- En de 

incumplimiento el convenio 

respectivo, no podrán contratar 

Deuda Local Garantizada 

adicional y dependiendo del 

grado de incumplimiento, 

deberán pagar el costo 

asociado a la Deuda Estatal 

Garantizada o acelerar los 

pagos del Financiamiento 

respectivo, o realizar ambas 

acciones, según las condiciones 

que se establezcan en el propio 

convenio. 
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o realizar ambas acciones, 

según las condiciones que 

se establezcan en el propio 

convenio. 

 

En todo momento, la 

Secretaría podrá dar por 

terminado el convenio 

suscrito en términos del 

presente Capítulo, en el 

caso de que el Estado o 

Municipio incumpla el 

convenio respectivo. La 

Secretaría hará la 

declaratoria 

correspondiente, la 

notificará al Estado y, en 

su caso, al Municipio de 

que se trate y ordenará la 

publicación de la misma en 

el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

En caso de terminación 

del convenio por darse 

cumplimiento a su objeto o 

por acuerdo entre las 

partes, la Secretaría hará 

la declaratoria 

correspondiente mediante 

publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

En todo momento, la 

Secretaría podrá dar por 

terminado el convenio suscrito 

en términos del presente 

Capítulo, en el caso de que la 

unidad de gasto incumpla el 

convenio respectivo. La 

Secretaría hará la declaratoria 

correspondiente, la notificará a 

la Federación y, en su caso, a 

la unidad de gasto de que se 

trate y ordenará la publicación 

de la misma en la Gaceta 

Parlamentaria de la Ciudad de 

México y el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

En caso de terminación del 

convenio por darse 

cumplimiento a su objeto o por 

acuerdo entre las partes, la 

Secretaría hará la declaratoria 

correspondiente mediante 

publicación en la Gaceta 

Parlamentaria de la Ciudad de 

México y el Diario Oficial de la 

Federación. 
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La terminación 

anticipada de los 

convenios referidos en el 

presente Capítulo no podrá 

afectar derechos 

adquiridos por terceros en 

lo que corresponde al 

Financiamiento. 

 

Artículo 42.- El 

Ejecutivo Federal 

informará al Congreso de 

la Unión la Deuda Estatal 

Garantizada otorgada o 

finiquitada en términos de 

este Capítulo, a través de 

los informes trimestrales a 

que se refiere la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria. 

 

Asimismo, la Secretaría 

enviará un reporte a la 

comisión legislativa 

bicameral sobre el 

resultado de las 

evaluaciones que realicen 

de los convenios de los 

Estados y de los Municipios 

que reporte cada Estado, 

 

 

La terminación anticipada de 

los convenios referidos en el 

presente Capítulo no podrá 

afectar derechos adquiridos por 

terceros en lo que corresponde 

al Financiamiento. 

 

 

 

Artículo 155.- El Ejecutivo 

Local informará al Congreso de 

la Unión la Deuda Local 

Garantizada otorgada o 

finiquitada en términos de este 

Capítulo, a través de los 

informes trimestrales a que se 

refiere la normatividad 

aplicable de la Ciudad de 

México. 

 

 

 

Asimismo, la Secretaría enviará 

un reporte al Órgano 

Legislativo de la Ciudad de 

México sobre el resultado de 

las evaluaciones que realicen 

de los convenios, igualmente 

enviará un reporte sobre el 

Registro Público Único de la 

Ciudad de México. 
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en términos del artículo 40 

de la presente Ley. 

Igualmente, enviará un 

reporte sobre el Registro 

Público Único de acuerdo 

al artículo 56 de la 

presente Ley. 

 CAPÍTULO V 

Del Sistema de Alertas 

 

 

Artículo 43.- La 

Secretaría deberá realizar 

una evaluación de los 

Entes Públicos que tengan 

contratados 

Financiamientos y 

Obligaciones inscritos en el 

Registro Público Único, de 

acuerdo a su nivel de 

endeudamiento. 

 

Tratándose de 

Obligaciones derivadas de 

contratos de Asociación 

Público-Privada, la 

evaluación a que se refiere 

el párrafo anterior debe 

considerar las erogaciones 

pendientes de pago 

destinadas a cubrir los 

gastos correspondientes a 

la Inversión pública 

CAPÍTULO III 

DEL SISTEMA DE ALERTAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 156.- La Secretaría 

deberá realizar una evaluación 

de los Entes Públicos de la 

Ciudad de México que tengan 

contratados Financiamientos y 

Obligaciones inscritos en el 

Registro Público Único de la 

Ciudad de México, de acuerdo 

a su nivel de endeudamiento. 

 

 

Tratándose de Obligaciones 

derivadas de contratos de 

Asociación Público-Privada, la 

evaluación a que se refiere el 

párrafo anterior debe 

considerar las erogaciones 

pendientes de pago destinadas 

a cubrir los gastos 

correspondientes a la Inversión 

pública productiva. 
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productiva. 

 

 

La evaluación de los 

Entes Públicos establecida 

en el presente Capítulo 

será realizada por la 

Secretaría, única y 

exclusivamente con base 

en la documentación e 

información proporcionada 

por los mismos Entes 

Públicos y disponible en el 

Registro Público Único, por 

lo que dicha Secretaría no 

será responsable de la 

validez, veracidad y 

exactitud de dicha 

documentación e 

información. 

 

Artículo 44.- La 

medición del Sistema de 

Alertas se realizará con 

base en los siguientes tres 

indicadores: 

 

I. Indicador de Deuda 

Pública y Obligaciones 

sobre Ingresos de libre 

disposición, vinculado con 

la sostenibilidad de la 

deuda de un Ente Público. 

 

 

 

La evaluación de los Entes 

Públicos de la Ciudad de México 

establecida en el presente 

Capítulo será realizada por la 

Secretaría, única y 

exclusivamente con base en la 

documentación e información 

proporcionada por los mismos 

Entes Públicos de la Ciudad de 

México y disponible en el 

Registro Público Único de la 

Ciudad de México, por lo que 

dicha Secretaría no será 

responsable de la validez, 

veracidad y exactitud de dicha 

documentación e información. 

 

 

Artículo 157.- La medición 

del Sistema de Alertas se 

realizará con base en los 

siguientes tres indicadores: 

 

 

I. Indicador de Deuda 

Pública y Obligaciones sobre 

Ingresos de libre disposición, 

vinculado con la sostenibilidad 

de la deuda de un Ente Público 

de la Ciudad de México. Entre 
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Entre mayor nivel de 

apalancamiento menor 

sostenibilidad financiera. 

 

 

Para el caso de los 

proyectos contratados bajo 

esquemas de Asociación 

Público-Privada, sólo se 

contabilizará la parte 

correspondiente a la 

inversión por 

infraestructura; 

 

II. Indicador de 

Servicio de la Deuda y de 

Obligaciones sobre 

Ingresos de libre 

disposición, el cual está 

vinculado con la capacidad 

de pago. Para su cálculo se 

incluirán las 

amortizaciones, intereses, 

anualidades y costos 

financieros atados a cada 

Financiamiento y pago por 

servicios derivados de 

esquemas de Asociación 

Público-Privada destinados 

al pago de la inversión, y 

 

III. Indicador de 

Obligaciones a Corto Plazo 

mayor nivel de apalancamiento 

menor sostenibilidad 

financiera. 

 

 

Para el caso de los 

proyectos contratados bajo 

esquemas de Asociación 

Público-Privada, sólo se 

contabilizará la parte 

correspondiente a la inversión 

por infraestructura; 

 

II. Indicador de Servicio de 

la Deuda y de Obligaciones 

sobre Ingresos de libre 

disposición, el cual está 

vinculado con la capacidad de 

pago. Para su cálculo se 

incluirán las amortizaciones, 

intereses, anualidades y costos 

financieros atados a cada 

Financiamiento y pago por 

servicios derivados de 

esquemas de Asociación 

Público-Privada destinados al 

pago de la inversión, y 

 

III. Indicador de 

Obligaciones a Corto Plazo y 

Proveedores y Contratistas 

sobre Ingresos totales, el cual 

muestra la disponibilidad 
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y Proveedores y 

Contratistas sobre 

Ingresos totales, el cual 

muestra la disponibilidad 

financiera del Ente Público 

para hacer frente a sus 

obligaciones contratadas a 

plazos menores de 12 

meses en relación con los 

Ingresos totales. 

 

La definición específica 

de cada indicador, su 

aplicación, periodicidad de 

medición y la obligación de 

entrega de información por 

parte de los Entes 

Públicos, serán 

establecidas en las 

disposiciones que al efecto 

emita la Secretaría. En 

caso de modificación de 

dichas disposiciones, como 

mínimo deberá 

establecerse un período de 

180 días para su entrada 

en vigor. 

 

En caso de que a 

consideración de la 

Secretaría exista otro 

indicador que resulte 

relevante para el análisis 

financiera del Ente Público de 

la Ciudad de México para hacer 

frente a sus obligaciones 

contratadas a plazos menores 

de 12 meses en relación con 

los Ingresos totales. 

 

 

 

 

 

La definición específica de 

cada indicador, su aplicación, 

periodicidad de medición y la 

obligación de entrega de 

información por parte de los 

Entes Públicos de la Ciudad de 

México, serán establecidas en 

las disposiciones que al efecto 

emita la Secretaría. En caso de 

modificación de dichas 

disposiciones, como mínimo 

deberá establecerse un período 

de 180 días para su entrada en 

vigor. 

 

 

 

En caso de que a 

consideración de la Secretaría 

exista otro indicador que 

resulte relevante para el 

análisis de las finanzas de los 
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de las finanzas de los 

Entes Públicos, podrá 

publicarlo, sin que ello 

tenga incidencia en la 

clasificación de los Entes 

Públicos dentro del 

Sistema de Alertas. 

 

Artículo 45.- Los 

resultados obtenidos de 

acuerdo con la medición 

de los indicadores a que 

hace referencia el artículo 

anterior, serán publicados 

en el Sistema de Alertas, 

el cual clasificará a cada 

uno de los Entes Públicos 

de acuerdo con los 

siguientes niveles: 

 

I. Endeudamiento 

sostenible; 

 

II. Endeudamiento en 

observación, y 

 

III. Endeudamiento 

elevado. 

 

Artículo 46.- De 

acuerdo a la clasificación 

del Sistema de Alertas, 

cada Ente Público tendrá 

Entes Públicos de la Ciudad de 

México, podrá publicarlo, sin 

que ello tenga incidencia en la 

clasificación de los Entes 

Públicos dentro del Sistema de 

Alertas. 

 

 

Artículo 158.- Los 

resultados obtenidos de 

acuerdo con la medición de los 

indicadores a que hace 

referencia el artículo anterior, 

serán publicados en el Sistema 

de Alertas, el cual clasificará a 

cada uno de los Entes Públicos 

de la Ciudad de México de 

acuerdo con los siguientes 

niveles: 

 

I. Endeudamiento 

sostenible; 

 

II. Endeudamiento en 

observación, y 

 

III. Endeudamiento 

elevado. 

 

Artículo 159.- De acuerdo 

a la clasificación del Sistema de 

Alertas, cada Ente Público dela 

Ciudad de México tendrá los 
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los siguientes Techos de 

Financiamiento Neto: 

 

I. Bajo un 

endeudamiento sostenible, 

corresponderá un Techo de 

Financiamiento Neto de 

hasta el equivalente al 15 

por ciento de sus Ingresos 

de libre disposición; 

 

II. Un endeudamiento 

en observación tendrá 

como Techo de 

Financiamiento Neto el 

equivalente al 5 por ciento 

de sus Ingresos de libre 

disposición, y 

 

III. Un nivel de 

endeudamiento elevado 

tendrá un Techo de 

Financiamiento Neto igual 

a cero. 

 

Para los casos previstos 

en el artículo 7, fracciones 

I, II y III de esta Ley, se 

autorizará Financiamiento 

Neto adicional al Techo de 

Financiamiento Neto 

contemplado en este 

artículo, hasta por el 

siguientes Techos de 

Financiamiento Neto: 

 

I. Bajo un endeudamiento 

sostenible, corresponderá un 

Techo de Financiamiento Neto 

de hasta el equivalente al 15 

por ciento de sus Ingresos de 

libre disposición; 

 

II. Un endeudamiento en 

observación tendrá como Techo 

de Financiamiento Neto el 

equivalente al 5 por ciento de 

sus Ingresos de libre 

disposición, y 

 

III. Un nivel de 

endeudamiento elevado tendrá 

un Techo de Financiamiento 

Neto igual a cero. 

 

Para los casos previstos en 

el artículo 7, fracciones I, II y 

III de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, se 

autorizará Financiamiento Neto 

adicional al Techo de 

Financiamiento Neto 

contemplado en este artículo, 

hasta por el monto de 

Financiamiento Neto necesario 
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monto de Financiamiento 

Neto necesario para 

solventar las causas que 

generaron el Balance 

presupuestario de recursos 

disponible negativo. 

 

Para efectos de la 

determinación del Techo 

de Financiamiento Neto de 

aquellos Entes Públicos 

que no tengan contratados 

Financiamientos y 

Obligaciones inscritos en el 

Registro Público Único, que 

den lugar a la evaluación 

que deberá realizar la 

Secretaría sobre los 

indicadores del Sistema de 

Alertas de acuerdo a los 

artículos 43 y 44 de esta 

Ley, tendrán que entregar 

la información requerida 

por la Secretaría de 

acuerdo al Reglamento del 

Registro Público Único 

para la evaluación 

correspondiente. 

 

Artículo 47.- En caso 

de que un Ente Público, 

con excepción de las 

Entidades Federativas y los 

para solventar las causas que 

generaron el Balance 

presupuestario de recursos 

disponible negativo. 

 

Para efectos de la 

determinación del Techo de 

Financiamiento Neto de 

aquellos Entes Públicos de la 

Ciudad de México que no 

tengan contratados 

Financiamientos y Obligaciones 

inscritos en el Registro Público 

Único, que den lugar a la 

evaluación que deberá realizar 

la Secretaría sobre los 

indicadores del Sistema de 

Alertas de acuerdo a los 

artículos 43 y 44 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios, tendrán que 

entregar la información 

requerida por la Secretaría de 

acuerdo al Reglamento del 

Registro Público Único de la 

Ciudad de México para la 

evaluación correspondiente. 

 

Artículo 160.- En caso de 

que un Ente Público de la 

Ciudad de México, se ubique en 

un nivel de endeudamiento 
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Municipios, se ubique en 

un nivel de endeudamiento 

elevado, deberá firmar un 

convenio con la Entidad 

Federativa o Municipio, 

para establecer 

obligaciones específicas de 

responsabilidad 

hacendaria. 

 

Los Entes Públicos 

celebrarán los convenios 

con la Entidad Federativa o 

Municipio, según 

corresponda. El 

seguimiento de las 

obligaciones de 

responsabilidad hacendaria 

establecidas en dicho 

convenio, estará a cargo 

de la Entidad Federativa o 

Municipio, según 

corresponda. El 

seguimiento referido 

deberá realizarse con una 

periodicidad trimestral, 

remitirse a la Secretaría y 

publicarse a través de las 

páginas oficiales de 

Internet del ente 

responsable del 

seguimiento. 

 

elevado, deberá firmar un 

convenio con el Gobierno 

Central, para establecer 

obligaciones específicas de 

responsabilidad hacendaria. 

 

 

 

 

 

Los Entes Públicos de la 

Ciudad de México celebrarán 

los convenios con el Gobierno 

Central. El seguimiento de las 

obligaciones de responsabilidad 

hacendaria establecidas en 

dicho convenio, estará a cargo 

de la Ciudad de México, según 

corresponda. El seguimiento 

referido deberá realizarse con 

una periodicidad trimestral, 

remitirse a la Secretaría y 

publicarse a través de las 

páginas oficiales de Internet 

del ente responsable del 

seguimiento. 
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Artículo 48.- El 

Sistema de Alertas será 

publicado en la página 

oficial de Internet de la 

Secretaría de manera 

permanente, debiendo 

actualizarse 

trimestralmente, dentro de 

los 60 días naturales 

posteriores al término de 

cada trimestre. 

 

Artículo 161.- El Sistema 

de Alertas será publicado en la 

página oficial de Internet de la 

Secretaría de manera 

permanente, debiendo 

actualizarse trimestralmente, 

dentro de los 60 días naturales 

posteriores al término de cada 

trimestre. 

 

 CAPÍTULO VI 

Del Registro Público 

Único 

 

 

Artículo 49.- El 

Registro Público Único 

estará a cargo de la 

Secretaría y tendrá como 

objeto inscribir y 

transparentar la totalidad 

de los Financiamientos y 

Obligaciones a cargo de los 

Entes Públicos. Los efectos 

del Registro Público Único 

son únicamente 

declarativos e 

informativos, por lo que no 

prejuzgan ni validan los 

actos jurídicos por los 

cuales se celebraron las 

CÁPITULO IV 

DEL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

Artículo 162.- El Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México estará a cargo de la 

Secretaría y tendrá como 

objeto inscribir y transparentar 

la totalidad de los 

Financiamientos y Obligaciones 

a cargo de los Entes Públicos 

de la Ciudad de México. Los 

efectos del Registro Público 

Único de la Ciudad de México 

son únicamente declarativos e 

informativos, por lo que no 

prejuzgan ni validan los actos 

jurídicos por los cuales se 

celebraron las operaciones 
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operaciones relativas. 

 

Los Financiamientos y 

Obligaciones que deberán 

inscribirse, de manera 

enunciativa más no 

limitativa, son: créditos, 

emisiones bursátiles, 

contratos de 

arrendamiento financiero, 

operaciones de factoraje, 

garantías, Instrumentos 

derivados que conlleven a 

una obligación de pago 

mayor a un año y 

contratos de Asociaciones 

Público-Privadas. Tanto las 

garantías, como los 

Instrumentos derivados 

antes referidos deberán 

indicar la obligación 

principal o el subyacente 

correspondiente, con el 

objeto de que el Registro 

Público Único no duplique 

los registros. 

 

Para efectos de los 

artículos 22 y 32 bis 1 del 

Código de Comercio, el 

Registro Público Único 

constituye un registro 

especial. Asimismo, en el 

relativas. 

 

Los Financiamientos y 

Obligaciones que deberán 

inscribirse, de manera 

enunciativa más no limitativa, 

son: créditos, emisiones 

bursátiles, contratos de 

arrendamiento financiero, 

operaciones de factoraje, 

garantías, Instrumentos 

derivados que conlleven a una 

obligación de pago mayor a un 

año y contratos de 

Asociaciones Público-Privadas. 

Tanto las garantías, como los 

Instrumentos derivados antes 

referidos deberán indicar la 

obligación principal o el 

subyacente correspondiente, 

con el objeto de que el Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México no duplique los 

registros. 

 

 

 

Para efectos de los artículos 

22 y 32 bis 1 del Código de 

Comercio, el Registro Público 

Único de la Ciudad de México 

constituye un registro especial. 

Asimismo, en el caso de 
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caso de Financiamientos y 

Obligaciones con Fuente o 

Garantía de pago de 

participaciones, 

aportaciones federales, 

ingresos o derechos de 

cobro distintos de las 

contribuciones de los Entes 

Públicos, la inscripción del 

Financiamiento o la 

Obligación en el Registro 

Público Único bastará para 

que se entienda inscrito el 

mecanismo de Fuente de 

pago o Garantía 

correspondiente. 

 

Artículo 50.- Para la 

inscripción, modificación y 

cancelación de los asientos 

registrales del Registro 

Público Único se atenderá 

a lo establecido en esta 

Ley, a lo que se establezca 

en el reglamento de dicho 

registro y, en su caso, las 

disposiciones que al efecto 

emita la Secretaría. 

 

La inscripción de los 

Financiamientos y 

Obligaciones en el Registro 

Público Único, así como 

Financiamientos y Obligaciones 

con Fuente o Garantía de pago 

de participaciones, 

aportaciones federales, 

ingresos o derechos de cobro 

distintos de las contribuciones 

de los Entes Públicos de la 

Ciudad de México, la 

inscripción del Financiamiento 

o la Obligación en el Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México bastará para que se 

entienda inscrito el mecanismo 

de Fuente de pago o Garantía 

correspondiente. 

 

 

Artículo 163.- Para la 

inscripción, modificación y 

cancelación de los asientos 

registrales del Registro Público 

Único de la Ciudad de México 

se atenderá a lo establecido en 

esta Ley, a lo que se 

establezca en el reglamento de 

dicho registro y, en su caso, las 

disposiciones que al efecto 

emita la Secretaría. 

 

La inscripción de los 

Financiamientos y Obligaciones 

en el Registro Público Único de 

la Ciudad de México, así como 
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sus modificaciones, 

cancelaciones y demás 

trámites relacionados 

podrán realizarse a través 

de medios electrónicos, de 

conformidad con lo que 

establezca el reglamento 

de dicho registro. 

 

Artículo 51.- Para la 

inscripción de los 

Financiamientos y 

Obligaciones en el Registro 

Público Único se deberá 

cumplir con lo siguiente: 

 

I. Los Financiamientos 

y Obligaciones deberán 

cumplir con los requisitos 

establecidos en los 

Capítulos I y II del Título 

Tercero de la presente 

Ley, en los términos del 

reglamento del Registro 

Público Único; 

 

II. En el caso de 

Financiamientos y 

Obligaciones que utilicen 

como Garantía o Fuente de 

pago las participaciones o 

aportaciones federales, se 

deberá cumplir con las 

sus modificaciones, 

cancelaciones y demás 

trámites relacionados podrán 

realizarse a través de medios 

electrónicos, de conformidad 

con lo que establezca el 

reglamento de dicho registro. 

 

 

Artículo 164.- Para la 

inscripción de los 

Financiamientos y Obligaciones 

en el Registro Público Único de 

la Ciudad de México se deberá 

cumplir con lo siguiente: 

 

I. Los Financiamientos y 

Obligaciones deberán cumplir 

con los requisitos establecidos 

en los Capítulos I y II del Título 

Tercero de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, en 

los términos del reglamento del 

Registro Público Único de la 

Ciudad de México; 

 

II. En el caso de 

Financiamientos y Obligaciones 

que utilicen como Garantía o 

Fuente de pago las 

participaciones o aportaciones 

federales, se deberá cumplir 
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disposiciones establecidas 

en la Ley de Coordinación 

Fiscal; 

 

III. En el caso de la 

Ciudad de México se 

deberá cumplir además 

con lo previsto en el 

Capítulo III del Título 

Tercero de esta Ley, lo 

cual deberá ser acreditado 

con la inscripción en el 

Registro de la Deuda del 

Sector Público Federal; 

 

IV. En el caso de la 

Deuda Estatal Garantizada 

se deberá contar con la 

inscripción en el Registro 

de la Deuda del Sector 

Público Federal; 

 

V. Contar con el 

registro de empréstitos y 

obligaciones de la Entidad 

Federativa 

correspondiente; 

 

VI. En su caso, el Ente 

Público deberá estar en 

cumplimiento con la 

entrega de información 

para la evaluación del 

con las disposiciones 

establecidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal; 

 

III. En el caso de la Ciudad 

de México se deberá cumplir 

además con lo previsto en el 

Capítulo III del Título Tercero 

de la Ley de Disciplina 

Financiera, lo cual deberá ser 

acreditado con la inscripción en 

el Registro de la Deuda del 

Sector Público Federal; 

 

IV. En el caso de la Deuda 

local Garantizada se deberá 

contar con la inscripción en el 

Registro de la Deuda del Sector 

Público Federal; 

 

V. Contar con el registro de 

empréstitos y obligaciones de 

la Ciudad de México 

correspondiente; 

 

VI. En su caso, el Ente 

Público de la Ciudad de México 

deberá estar en cumplimiento 

con la entrega de información 

para la evaluación del Sistema 

de Alertas establecido en la Ley 

de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los 
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Sistema de Alertas 

establecido en la presente 

Ley; 

 

VII. Tratándose de 

Obligaciones que se 

originen de la emisión de 

valores, bastará con que 

se presente evidencia de 

dichos valores, de acuerdo 

con el procedimiento 

establecido en el 

reglamento del Registro 

Público Único, en el 

entendido que dentro de 

los diez días hábiles 

siguientes a la inscripción 

de los mismos deberá 

notificarse a la Secretaría 

su circulación o colocación; 

de lo contrario, se 

procederá a la cancelación 

de la inscripción; 

 

VIII. Se registrarán los 

Financiamientos y 

Obligaciones de los 

Municipios y sus Entes 

Públicos, tanto los que 

cuenten con la garantía del 

Estado, como en los que, a 

juicio del propio Estado, 

los Municipios tengan 

Municipios; 

 

VII. Tratándose de 

Obligaciones que se originen de 

la emisión de valores, bastará 

con que se presente evidencia 

de dichos valores, de acuerdo 

con el procedimiento 

establecido en el reglamento 

del Registro Público Único de la 

Ciudad de México, en el 

entendido que dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la 

inscripción de los mismos 

deberá notificarse a la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público su circulación o 

colocación; de lo contrario, se 

procederá a la cancelación de 

la inscripción; 

 

VIII. Los Entes Públicos de 

la Ciudad de México deberán 

publicar su información 

financiera de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental 

y las normas expedidas por el 

Consejo Nacional de 

Armonización Contable al cual 

hace referencia dicha Ley. Para 

tal efecto, los Entes Públicos 

deberán presentar la opinión 



 
_________________________________________ 

 
 

93 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

ingresos suficientes para 

cumplir con los mismos; 

 

IX. Los Entes Públicos 

deberán publicar su 

información financiera de 

acuerdo con las 

disposiciones de la Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental y las 

normas expedidas por el 

Consejo Nacional de 

Armonización Contable al 

cual hace referencia dicha 

Ley. Para tal efecto, los 

Entes Públicos deberán 

presentar la opinión de la 

entidad de fiscalización 

superior de la entidad 

federativa 

correspondiente, en la que 

manifieste si el ente 

público cumple con dicha 

publicación; 

 

X. Los Financiamientos 

destinados al 

Refinanciamiento sólo 

podrán liquidar 

Financiamientos 

previamente inscritos en el 

Registro Público Único, y 

 

de la entidad de fiscalización 

superior, en la que manifieste 

si el ente público cumple con 

dicha publicación; 

 

IX. Los Financiamientos 

destinados al Refinanciamiento 

sólo podrán liquidar 

Financiamientos previamente 

inscritos en el Registro Público 

Único de la Ciudad de México, 

y 

 

X. Los demás requisitos que 

establezca el propio 

reglamento del Registro Público 

Único de la Ciudad de México. 
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XI. Los demás 

requisitos que establezca 

el propio reglamento del 

Registro Público Único. 

 

Artículo 52.- En el 

Registro Público Único se 

inscribirán en un apartado 

específico las Obligaciones 

que se deriven de 

contratos de Asociaciones 

Público-Privadas. Para 

llevar a cabo la inscripción, 

los Entes Públicos deberán 

presentar al Registro 

Público Único la 

información relativa al 

monto de inversión del 

proyecto a valor presente 

y el pago mensual del 

servicio, identificando la 

parte correspondiente al 

pago de inversión, el plazo 

del contrato, así como las 

erogaciones pendientes de 

pago. 

 

Artículo 53.- La 

disposición o desembolso 

del Financiamiento u 

Obligación a cargo de los 

Entes Públicos estará 

condicionada a la 

 

 

 

 

 

Artículo 165.- En el 

Registro Público Único de la 

Ciudad de México, se 

inscribirán en un apartado 

específico las Obligaciones que 

se deriven de contratos de 

Asociaciones Público-Privadas. 

Para llevar a cabo la 

inscripción, los Entes Públicos 

de la Ciudad de México 

deberán presentar al Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México la información relativa 

al monto de inversión del 

proyecto a valor presente y el 

pago mensual del servicio, 

identificando la parte 

correspondiente al pago de 

inversión, el plazo del contrato, 

así como las erogaciones 

pendientes de pago. 

 

Artículo 166.- La 

disposición o desembolso del 

Financiamiento u Obligación a 

cargo de los Entes Públicos de 

la Ciudad de México estará 

condicionada a la inscripción de 
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inscripción de los mismos 

en el Registro Público 

Único, excepto tratándose 

de Obligaciones a corto 

plazo o emisión de valores, 

en cuyo caso deberán 

quedar inscritos en un 

período no mayor a 30 

días, contados a partir del 

día siguiente al de su 

contratación, de la fecha 

de cierre del libro o de 

subasta, según 

corresponda. 

 

Artículo 54.- Para la 

cancelación de la 

inscripción en el Registro 

Público Único de un 

Financiamiento u 

Obligación, el Ente Público 

deberá presentar la 

documentación mediante 

la cual el acreedor 

manifieste que el 

Financiamiento u 

Obligación fue liquidado o, 

en su caso, que no ha sido 

dispuesto. 

 

 

Artículo 55.- La 

Secretaría podrá solicitar a 

los mismos en el Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México, excepto tratándose de 

Obligaciones a corto plazo o 

emisión de valores, en cuyo 

caso deberán quedar inscritos 

en un período no mayor a 30 

días, contados a partir del día 

siguiente al de su contratación, 

de la fecha de cierre del libro o 

de subasta, según 

corresponda. 

 

 

 

Artículo 167.- Para la 

cancelación de la inscripción en 

el Registro Público Único de la 

Ciudad de México de un 

Financiamiento u Obligación, el 

Ente Público de la Ciudad de 

México deberá presentar la 

documentación mediante la 

cual el acreedor manifieste que 

el Financiamiento u Obligación 

fue liquidado o, en su caso, 

que no ha sido dispuesto. 

 

 

 

 

Artículo 168.- La 

Secretaría de Hacienda y 
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las Instituciones 

financieras, por conducto 

de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, la 

información 

correspondiente a las 

Obligaciones y 

Financiamientos de los 

Entes Públicos, con el fin 

de conciliar la información 

del Registro Público Único. 

En caso de detectar 

diferencias, deberán 

publicarse en el Registro 

Público Único. 

 

Lo dispuesto en este 

artículo se considera una 

excepción a lo previsto en 

los artículos 142 de la Ley 

de Instituciones de 

Crédito; 87-D, fracción I, 

inciso p), fracción II, inciso 

k); fracción III, inciso c) y 

fracción IV, inciso p) de la 

Ley General de 

Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del 

Crédito; 177 y 220, 

fracción II, inciso c) de la 

Ley del Mercado de 

Valores; 268 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y 

Crédito Público podrá solicitar a 

las Instituciones financieras, 

por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, 

la información correspondiente 

a las Obligaciones y 

Financiamientos de los Entes 

Públicos de la Ciudad de 

México, con el fin de conciliar la 

información del Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México. En caso de detectar 

diferencias, deberán publicarse 

en el Registro Público Único de 

la Ciudad de México. 

 

Lo dispuesto en este artículo 

se considera una excepción a lo 

previsto en los artículos 142 de 

la Ley de Instituciones de 

Crédito; 87-D, fracción I, inciso 

p), fracción II, inciso k); 

fracción III, inciso c) y fracción 

IV, inciso p) de la Ley General 

de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del 

Crédito; 177 y 220, fracción II, 

inciso c) de la Ley del Mercado 

de Valores; 268 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de 

Fianzas; 69 de la Ley para 

Regular las actividades de las 

Sociedades Cooperativas de 
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de Fianzas; 69 de la Ley 

para Regular las 

actividades de las 

Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo; 44 

de la Ley de Uniones de 

Crédito; así como 34 y 46 

Bis de la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular. 

 

Artículo 56.- El 

Registro Público Único se 

publicará a través de la 

página oficial de Internet 

de la Secretaría y se 

actualizará diariamente. La 

publicación deberá incluir, 

al menos, los siguientes 

datos: deudor u obligado, 

acreedor, monto 

contratado, fecha de 

contratación, tasa de 

interés, plazo contratado, 

recurso otorgado en 

Garantía o Fuente de 

pago, fecha de inscripción 

y fecha de última 

modificación en el Registro 

Público Único. Asimismo, 

deberá incluir la tasa 

efectiva, es decir, la tasa 

que incluya todos los 

costos relacionados con el 

Ahorro y Préstamo; 44 de la 

Ley de Uniones de Crédito; así 

como 34 y 46 Bis de la Ley de 

Ahorro y Crédito Popular. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 169.- El Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México se publicará a través de 

la página oficial de Internet de 

la Secretaría y se actualizará 

diariamente. La publicación 

deberá incluir, al menos, los 

siguientes datos: deudor u 

obligado, acreedor, monto 

contratado, fecha de 

contratación, tasa de interés, 

plazo contratado, recurso 

otorgado en Garantía o Fuente 

de pago, fecha de inscripción y 

fecha de última modificación en 

el Registro Público Único de la 

Ciudad de México. Asimismo, 

deberá incluir la tasa efectiva, 

es decir, la tasa que incluya 

todos los costos relacionados 

con el Financiamiento u 

Obligación de acuerdo con la 

metodología que para tal efecto 
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Financiamiento u 

Obligación de acuerdo con 

la metodología que para 

tal efecto expida la 

Secretaría a través de 

lineamientos. 

 

La Secretaría elaborará 

reportes de información 

específicos, mismos que 

tendrán como propósito 

difundir, cuando menos, la 

siguiente información: 

identificación de los 

recursos otorgados en 

Garantía o Fuente de pago 

de cada Entidad Federativa 

o Municipio, registro 

histórico y vigente de los 

Financiamientos y 

Obligaciones. Los reportes 

de información específicos 

deberán publicarse en la 

página oficial de Internet 

de la Secretaría, debiendo 

actualizarse 

trimestralmente dentro de 

los 60 días posteriores al 

término de cada trimestre. 

 

Artículo 57.- Para 

mantener actualizado el 

Registro Público Único, las 

expida la Secretaría a través de 

lineamientos. 

 

La Secretaría elaborará 

reportes de información 

específicos, mismos que 

tendrán como propósito 

difundir, cuando menos, la 

siguiente información: 

identificación de los recursos 

otorgados en Garantía o Fuente 

de pago, registro histórico y 

vigente de los Financiamientos 

y Obligaciones. Los reportes de 

información específicos 

deberán publicarse en la 

página oficial de Internet de la 

Secretaría, debiendo 

actualizarse trimestralmente 

dentro de los 60 días 

posteriores al término de cada 

trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 170.- Para 

mantener actualizado el 

Registro Público Único de la 
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Entidades Federativas 

deberán enviar 

trimestralmente a la 

Secretaría, dentro del 

plazo de 30 días naturales 

posteriores al término de 

los meses de marzo, junio, 

septiembre y diciembre, la 

información 

correspondiente a cada 

Financiamiento y 

Obligación de la Entidad 

Federativa y de cada uno 

de sus Entes Públicos. 

 

Ciudad de México, la Ciudad de 

México deberá enviar 

trimestralmente a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, 

dentro del plazo de 30 días 

naturales posteriores al 

término de los meses de 

marzo, junio, septiembre y 

diciembre, la información 

correspondiente a cada 

Financiamiento y Obligación de 

la Ciudad de México y de cada 

uno de sus Entes Públicos. 

 

 TÍTULO CUARTO 

De la Información y 

Rendición de Cuentas 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

 

Artículo 58.- Los Entes 

Públicos se sujetarán a la 

Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental para 

presentar la información 

financiera en los informes 

periódicos 

correspondientes y en su 

respectiva Cuenta Pública. 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

Artículo 171.- Los Entes 

Públicos de la Ciudad de México 

se sujetarán a la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental 

para presentar la información 

financiera en los informes 

periódicos correspondientes y 

en su respectiva Cuenta 

Pública. 
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Lo anterior, sin perjuicio 

de las obligaciones de 

información establecidas 

en la Ley de Coordinación 

Fiscal, la Ley Federal de 

Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria, y el Título 

Tercero Bis de la Ley 

General de Salud, relativas 

a las Transferencias 

federales etiquetadas. 

 

Artículo 59.- Los Entes 

Públicos deberán entregar 

la información financiera 

que solicite la Secretaría 

para dar cumplimiento a 

esta Ley, en los términos 

de las disposiciones que 

para tal efecto emita. 

 

Artículo 60.- La 

fiscalización sobre el 

cumplimiento de lo 

dispuesto en esta Ley 

corresponderá a las 

entidades de fiscalización 

superior de las Entidades 

Federativas, así como a la 

Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a lo 

 

Lo anterior, sin perjuicio de 

las obligaciones de información 

establecidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal, la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 

el Título Tercero Bis de la Ley 

General de Salud, relativas a 

las Transferencias federales 

etiquetadas. 

 

 

 

Artículo 172.- Los Entes 

Públicos de la Ciudad de México 

deberán entregar la 

información financiera que 

solicite la Secretaría para dar 

cumplimiento a esta Ley, en los 

términos de las disposiciones 

que para tal efecto emita. 

 

Artículo 173.- La 

fiscalización sobre el 

cumplimiento de lo dispuesto 

en esta Ley corresponderá a 

las entidades de fiscalización 

superior de las Entidades 

Federativas, así como a la 

Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 79 de 
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dispuesto en el artículo 79 

de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

La Auditoría Superior de 

la Federación, en los 

términos de las 

disposiciones federales 

aplicables, fiscalizará las 

garantías que, en su caso, 

otorgue el Gobierno 

Federal respecto a 

Financiamientos de los 

Estados y Municipios, así 

como el destino y ejercicio 

de los recursos 

correspondientes que 

hayan realizado dichos 

gobiernos locales. 

 

la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

La Auditoría Superior de la 

Federación, en los términos de 

las disposiciones federales 

aplicables, fiscalizará las 

garantías que, en su caso, 

otorgue el Gobierno Federal 

respecto a Financiamientos de 

los Estados y Municipios, así 

como el destino y ejercicio de 

los recursos correspondientes 

que hayan realizado dichos 

gobiernos locales. 

 

 TÍTULO QUINTO 

De las Sanciones 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

Artículo 61.- Los actos 

u omisiones que impliquen 

el incumplimiento a los 

preceptos establecidos en 

la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables en 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 174.- Los actos u 

omisiones que impliquen el 

incumplimiento a los preceptos 

establecidos en la presente Ley 

y demás disposiciones 

aplicables en la materia, serán 
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la materia, serán 

sancionados de 

conformidad con lo 

previsto en la legislación 

en materia de 

responsabilidades 

administrativas de los 

servidores públicos y 

demás disposiciones 

aplicables, en términos del 

Título Cuarto de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 62.- Los 

servidores públicos y las 

personas físicas o morales 

que causen daño o 

perjuicio estimable en 

dinero a la hacienda de las 

Entidades Federativas o de 

los Municipios, incluyendo 

en su caso, los beneficios 

obtenidos indebidamente 

por actos u omisiones que 

les sean imputables, o por 

incumplimiento de 

obligaciones derivadas de 

esta Ley, serán 

responsables del pago de 

la indemnización 

correspondiente, en los 

términos de las 

sancionados de conformidad 

con lo previsto en la legislación 

en materia de 

responsabilidades 

administrativas de los 

servidores públicos y demás 

disposiciones aplicables, en 

términos del Título Cuarto de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

Artículo 175.- Los 

servidores públicos y las 

personas físicas o morales que 

causen daño o perjuicio 

estimable en dinero a la 

hacienda de la Ciudad de 

México, incluyendo en su caso, 

los beneficios obtenidos 

indebidamente por actos u 

omisiones que les sean 

imputables, o por 

incumplimiento de obligaciones 

derivadas de esta Ley, serán 

responsables del pago de la 

indemnización correspondiente, 

en los términos de las 

disposiciones generales 

aplicables. 
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disposiciones generales 

aplicables. 

 

Las responsabilidades 

se fincarán en primer 

término a quienes 

directamente hayan 

ejecutado los actos o 

incurran en las omisiones 

que las originaron y, 

subsidiariamente, a los 

que por la naturaleza de 

sus funciones, hayan 

omitido la revisión o 

autorizado tales actos por 

causas que impliquen dolo, 

culpa o negligencia por 

parte de los mismos. 

 

Serán responsables 

solidarios con los 

servidores públicos 

respectivos, las personas 

físicas o morales privadas 

en los casos en que hayan 

participado y originen una 

responsabilidad. 

 

Artículo 63.- Las 

sanciones e 

indemnizaciones que se 

determinen por el 

incumplimiento a las 

Las responsabilidades se 

fincarán en primer término a 

quienes directamente hayan 

ejecutado los actos o incurran 

en las omisiones que las 

originaron y, subsidiariamente, 

a los que por la naturaleza de 

sus funciones, hayan omitido la 

revisión o autorizado tales 

actos por causas que impliquen 

dolo, culpa o negligencia por 

parte de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

Serán responsables 

solidarios con los servidores 

públicos respectivos, las 

personas físicas o morales 

privadas en los casos en que 

hayan participado y originen 

una responsabilidad. 

 

 

Artículo 176.- Las 

sanciones e indemnizaciones 

que se determinen por el 

incumplimiento a las 

disposiciones de esta Ley 
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disposiciones de esta Ley 

tendrán el carácter de 

créditos fiscales y se 

fijarán en cantidad líquida, 

sujetándose al 

procedimiento de 

ejecución que establece la 

legislación aplicable. 

 

Artículo 64.- Los 

funcionarios de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios informarán a la 

autoridad competente 

cuando las infracciones a 

esta Ley impliquen la 

comisión de una conducta 

sancionada en los términos 

de la legislación penal. 

 

Artículo 65.- Las 

sanciones e 

indemnizaciones a que se 

refiere esta Ley se 

impondrán y exigirán con 

independencia de las 

responsabilidades de 

carácter político, penal, 

administrativo o civil que, 

en su caso, lleguen a 

determinarse por las 

autoridades competentes. 

 

tendrán el carácter de créditos 

fiscales y se fijarán en cantidad 

líquida, sujetándose al 

procedimiento de ejecución que 

establece la legislación 

aplicable. 

 

 

 

Artículo 177.- Los 

funcionarios de la Ciudad de 

México informarán a la 

autoridad competente cuando 

las infracciones a esta Ley 

impliquen la comisión de una 

conducta sancionada en los 

términos de la legislación 

penal. 

 

 

Artículo 178.- Las 

sanciones e indemnizaciones a 

que se refiere esta Ley se 

impondrán y exigirán con 

independencia de las 

responsabilidades de carácter 

político, penal, administrativo o 

civil que, en su caso, lleguen a 

determinarse por las 

autoridades competentes. 
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En razón de lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

reforman diversos artículos y se adiciona un Título III a la Ley de Presupuesto 

y Gasto Eficiente para el Distrito Federal, en materia de disciplina financiera 

para quedar como sigue:  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 37, 38, 

44, 45, 61 bis, 84, 113; y se adiciona un artículo 18 bis, y se recorren los 

subsecuentes de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

CAPÍTULO III 

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad 

Financiera 

 

Artículo 16.-  La iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México se deberán elaborar conforme 

a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes de desarrollo de la Ciudad de México y los 

programas derivados de los mismos, e incluirán cuando menos lo siguiente: 

 

I. Objetivos anuales, estrategias y metas; 
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II. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica de la Ciudad de 

México. Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco 

años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su 

caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

III. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de 

acción para enfrentarlos;  

IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los 

cinco últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este 

fin, y  

V.  Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada tres años. El estudio deberá incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 

deberán ser congruentes con el análisis de desempeño económico de la 

Ciudad de México y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 

federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en 

la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 
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Artículo 17.- El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Ciudad de 

México en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe el 

Órgano Legislativo de la Ciudad de México y el que se ejerza en el año fiscal, 

deberá contribuir a un Balance presupuestario sostenible. 

 

 La Ciudad de México deberá generar Balances presupuestarios sostenibles.  

 

Se cumple con esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el 

momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 

Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es sostenible, 

cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, 

dicho balance sea mayor o igual a cero.  

 

El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Ciudad de 

México y se utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos 

disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto 

aprobado por el Congreso de la Unión y de aquel que resulte de la aplicación 

del Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

Debido a razones excepcionales, los proyectos de Ley de Ingresos y de 

Presupuesto de Egresos podrán prever un Balance presupuestario de recursos 

disponibles negativo. 

 

En estos casos, el Ejecutivo de la Ciudad de México, deberá dar cuenta al 

Órgano Legislativo de la Ciudad de México de los siguientes aspectos:  
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I. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo, conforme a lo dispuesto en el siguiente 

artículo;  

II.  Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el 

Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y 

III.  El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que 

dicho Balance presupuestario de recursos disponibles negativo sea eliminado 

y se restablezca el Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible. 

 

 El Ejecutivo de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Finanzas, 

reportará en informes trimestrales y en la Cuenta Pública que entregue a la 

Legislatura local y a través de su página oficial de Internet, el avance de las 

acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible de recursos 

disponibles.  

 

En caso de que el Órgano Legislativo de la Ciudad de México modifique la Ley 

de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de tal manera que genere un 

Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar su 

decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo.  

 

A partir de la aprobación del Balance presupuestario de recursos disponibles 

negativo a que se refiere este párrafo, el Ejecutivo de la Ciudad de México 

deberá dar cumplimiento a lo previsto en la fracción III y el párrafo anterior 

de este artículo.  

 

Artículo 18.- Se podrá incurrir en un Balance presupuestario de recursos 

disponibles negativo cuando: 
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I. Se presente una caída en el Producto Interno Bruto nacional en 

términos reales, y lo anterior origine una caída en las participaciones 

federales con respecto a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y ésta no logre compensarse con los recursos que, en su caso, 

reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 

II. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada por los 

desastres naturales declarados en los términos de la Ley General de 

Protección Civil, o 

 

III.  Se tenga la necesidad de prever un costo mayor al 2 por ciento del 

Gasto no etiquetado observado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, derivado de la implementación de ordenamientos 

jurídicos o medidas de política fiscal que, en ejercicios fiscales posteriores, 

contribuyan a mejorar ampliamente el Balance presupuestario de recursos 

disponibles negativo, ya sea porque generen mayores ingresos o menores 

gastos permanentes; es decir, que el valor presente neto de dicha medida 

supere ampliamente el costo de la misma en el ejercicio fiscal que se 

implemente. 

 

Artículo 19.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los 

ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo de la Ciudad de México, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas, a efecto de cumplir con el principio 

de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de 

recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los 

rubros de gasto en el siguiente orden:  
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I. Gastos de comunicación social; 

II.  Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente 

a la población, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y  

III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de Percepciones extraordinarias.  

 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la 

disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 

gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

 

Artículo 20.- Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos 

para cada ejercicio fiscal se elaborarán con base en los resultados que se 

pretendan alcanzar conforme al avance y cumplimiento del Programa General 

de Desarrollo de la Ciudad de México, al análisis del desempeño económico de 

la Ciudad de México y las perspectivas económicas para el año que se 

presupuesta, de conformidad con lo establecido en esta Ley, su Reglamento y 

demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 18 BIS.- Toda iniciativa de ley, decreto, o proyecto de reglamento y 

acuerdo que presente el Jefe de Gobierno deberá contar con una evaluación 

del impacto presupuestario realizada por la Secretaría, cuando éstas 

impliquen afectaciones a la Hacienda Pública. 

 

En el caso de que dichas iniciativas impliquen erogaciones adicionales y con el 

propósito de guardar el equilibrio presupuestal, se deberá señalar su fuente 

de financiamiento ya sea mediante la cancelación o suspensión de 
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programas; la creación de nuevas contribuciones o bien, por eficiencia 

recaudatoria. 

 

La Asamblea, a través de la Comisión correspondiente, al elaborar los 

dictámenes respectivos, podrá realizar una valoración del impacto 

presupuestario de la iniciativa de Ley o Decreto, con el apoyo de la Unidad de 

Estudios y Finanzas Públicas y podrá solicitar opinión a la Secretaría sobre el 

proyecto de dictamen correspondiente. 

 

El Ejecutivo de la Ciudad de México, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, realizará una estimación del impacto presupuestario de las 

iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración del Órgano 

Legislativo de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las 

disposiciones administrativas que impliquen costos para su implementación. 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la 

Legislatura del órgano legislativo de la Ciudad de México, deberá incluir en su 

dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del 

proyecto.  

 

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realizará en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera 

de la Ciudad de México. 

 

Artículo 37.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del 

Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con la correspondiente 
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iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de 

gasto. 

 No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de 

Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes. 

 

 La Ciudad de México deberá revelar en la cuenta pública y en los informes 

que periódicamente entreguen al Órgano Legislativo de la Ciudad de México, 

la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo 

el Gasto etiquetado y no etiquetado. 

 

 

Artículo 38.- El Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México deberá 

prever recursos para atender a la población afectada y los daños causados a 

la infraestructura pública de la Ciudad ocasionados por la ocurrencia de 

desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y 

mitigar su impacto a las finanzas públicas de la Ciudad de México. 

 

 El monto de dichos recursos deberá estar determinado por la Secretaría, el 

cual como mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de la aportación 

realizada por la Ciudad de México para la reconstrucción de la infraestructura 

de la Ciudad de México dañada que en promedio se registre durante los 

últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por 

el Fondo de Desastres Naturales, y deberá ser aportado a un fideicomiso 

público que se constituya específicamente para dicho fin.  

 

Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para 

financiar las obras y acciones de reconstrucción de la infraestructura local 
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aprobadas en el marco de las reglas generales del Fondo de Desastres 

Naturales, como la contraparte de la Ciudad de México a los programas de 

reconstrucción acordados con la Federación. 

 

En caso de que el saldo de los recursos del fideicomiso a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, acumule un monto que sea superior al costo 

promedio de reconstrucción de la infraestructura de la Ciudad dañada de los 

últimos 5 años de la Ciudad de México, medido a través de las autorizaciones 

de recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, la Ciudad de 

México podrá utilizar el remanente que le corresponda para acciones de 

prevención y mitigación, los cuales podrán ser aplicados para financiar la 

contraparte de la Ciudad de los proyectos preventivos, conforme a lo 

establecido en las reglas de operación del Fondo para la Prevención de 

Desastres Naturales. 

 

Artículo 39.- Sólo mediante ley podrá afectarse un ingreso a un fin 

específico. 

 

Artículo 44.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio 

del gasto, la Ciudad de México deberá observar las disposiciones siguientes:  

 

I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto 

autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria, 

identificando la fuente de ingresos; 

II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y 

con la autorización previa de la Secretaría de Finanzas; 
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III.   Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o 

proyecto de inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 millones de 

Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo y beneficio, en 

donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de 

generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. 

Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine 

a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los términos de 

la Ley General de Protección Civil. Para los propósitos señalados en el párrafo 

anterior, la Ciudad de México deberá contar con un área encargada de 

evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que, en su caso, 

se determinen para tales efectos; así como de integrar y administrar el 

registro de proyectos de Inversión pública productiva de la Ciudad de México. 

Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan 

contratar bajo un esquema de Asociación Público-Privada, la Ciudad de 

México y sus Entes Públicos deberán acreditar, por lo menos, un análisis de 

conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en 

comparación con un mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de 

transferencia de riesgos al sector privado. Dichas evaluaciones deberán ser 

públicas a través de las páginas oficiales de Internet de la Secretaría de 

Finanzas;  

IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos 

autorizado, y por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se 

hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones 

consideradas en éste;  

V. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en 

el Presupuesto de Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. 

Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales definitivas emitidas 
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por la autoridad competente. La Secretaría de Finanzas contará con un 

sistema de registro y control de las erogaciones de servicios personales;  

VI.  Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente. Los 

ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de dichas 

medidas, así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten 

por concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al 

presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones 

del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo 

lugar a los programas prioritarios de la Ciudad de México;  

VII. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el 

propósito o destino principal y la temporalidad de su otorgamiento. Los 

mecanismos de distribución, operación y administración de los subsidios 

deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y 

reduzcan los gastos administrativos del programa correspondiente. La 

información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través 

de las páginas oficiales de Internet de las Secretaría de Finanzas, y  

VIII.  Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo 

procederá realizar pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos 

efectivamente devengados en el año que corresponda y que se hubieren 

registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo 

circulante al cierre del ejercicio. En el caso de las Transferencias federales 

etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

 

Artículo 45.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre 

disposición de la Ciudad de México, deberán ser destinados a los siguientes 

conceptos: 

 



 
_________________________________________ 

 
 

116 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

I. Por lo menos el 50 por ciento para la amortización anticipada de la 

Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos 

circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago 

anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo 

registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así 

como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, 

la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y de 

pensiones, y  

II.  En su caso, el remanente para:  

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para 

tal efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más 

tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y 

 b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos 

de libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de la 

Ciudad de México podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente 

artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando la Ciudad de México se 

clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 

Alertas. 

 

Artículo 46.- Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto y los 

servidores públicos encargados de su administración adscritos a la misma 

Unidad Responsable del Gasto, serán los responsables del manejo y aplicación 

de los recursos, del cumplimiento de los calendarios presupuestales 

autorizados, metas y de las funciones contenidas en el presupuesto 

autorizado; de que se cumplan las disposiciones legales vigentes para el 

ejercicio del gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, 
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comprobados y justificados; de la guarda y custodia de los documentos que 

los soportan; de llevar un estricto control de los medios de identificación 

electrónica y de llevar el registro de sus operaciones conforme a las 

disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los capítulos, conceptos 

y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secretaría de 

Finanzas de la Ciudad de México. 

 

Las Unidades Responsables del Gasto deberán contar con sistemas de control 

presupuestario que promuevan la programación, presupuestación, ejecución, 

registro e información del gasto de conformidad con los criterios establecidos 

en el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos y metas aprobados en el Presupuesto de 

Egresos. 

 

La Secretaría de Finanzas emitirá las reglas de carácter general para los 

procedimientos del ejercicio presupuestal, con apego a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. 
 

Artículo 61 BIS.- La Ciudad de México, a más tardar el 15 de enero de cada 

año, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias 

federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido 

y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los 

pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
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siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido 

en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los 

recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a 

más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes.  

 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. Para 

los efectos de este artículo, se entenderá que la Ciudad de México ha 

devengado o comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los 

términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

Artículo 62.- La Ciudad de México recibirá por conducto de la Secretaría de 

Finanzas de la Ciudad de México, los fondos, subsidios y transferencias con 

cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, conforme a lo que 

señala esta Ley y a las reglas de carácter general que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Asimismo, los manejarán, administrarán y 

ejercerán de acuerdo con las normas que rijan su funcionamiento.   

 

La ministración de estas aportaciones a la Ciudad de México, se hará como 

complemento a sus Ingresos Propios y conforme al calendario presupuestal 

mensual autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

deduciendo las disponibilidades financieras de la Ciudad de México. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para autorizar la ministración de 

recursos por concepto de subsidios, aportaciones y transferencias a la Ciudad 

de México deberá: 

 



 
_________________________________________ 

 
 

119 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

I. Verificar que el monto correspondiente sea congruente con el calendario 

presupuestal respectivo, y 

 

II. Analizar el estado presupuestal para determinar los niveles de 

disponibilidad de recursos que hagan procedente el monto de estos en el 

momento en que se otorguen, de conformidad con los calendarios 

presupuestales autorizados. 

 

El manejo financiero de los recursos recibidos por concepto de transferencias 

y aportaciones deberá ser congruente con los objetivos y metas de los 

programas a cargo de la Ciudad de México, debiendo éstas destinar dichos 

recursos para cubrir precisamente las obligaciones para las cuales fueron 

autorizados. 

 

Artículo 84.- En materia de servicios personales, la Ciudad de México 

observará lo siguiente:  

 

I. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe 

en el Presupuesto de Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de 

aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte 

menor entre:  

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y  

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios 

Generales de Política Económica para el ejercicio que se está presupuestando.  
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DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
PRESENTE. 
 

 

La que suscribe, WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, Diputada integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VII Legislatura, en términos de lo dispuesto por los artículos 122, 
Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso l) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como del artículo Transitorio DÉCIMO PRIMERO 
de la Constitución Política de Ciudad de México,  42 fracción XI, XIII, 46 fracción I, 
48 y 49 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 11, 88 fracción 
I, 89 párrafo primero y segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 85 fracción I, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN  DE LA LEY 
DE FOMENTO AL CINE MEXICANO EN EL DISTRITO FEDERAL al tenor de la 
siguiente: 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA  DIVERSAS 
DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN  DE LA LEY DE FOMENTO AL CINE 
MEXICANO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

La presente iniciativa tiene por objeto reformar diversos artículos y la 
denominación de la Ley de Fomento al Cine Mexicano en el Distrito Federal, 
armonizando su contenido con lo establecido en la Constitución Política de la 
Ciudad de México. 
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Ciudad de México a 20 de junio de 2017. 

 

 
 
DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE  DE MESA DIRECTIVA DE LA       
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

Los suscritos, Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C., 

Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV, 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10, fracción I, 17 fracción IV de la Ley Orgánica; y, 85 fracción I 

del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; sometemos a consideración de esta Asamblea la presente: 

“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL” bajo la siguiente: 

 

 

Exposición de Motivos 

 

De acuerdo a la Real Academia de la Lengua significa “seleccionar excluyendo; 

dar trato desigual a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, 

políticos, de sexo, etc.”.  

 

Por su parte, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la 

Organización de las Naciones Unidas (ACNUDH por sus siglas en inglés), define a 

la discriminación como toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
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basada en la raza, el género, el idioma, la religión, la opinión política, el origen 

social o nacional, la propiedad, la descendencia, u otra condición. La 

discriminación subyace en muchas de las cuestiones más apremiantes 

relacionadas con los derechos humanos y ningún país es inmune a ella.1 

 

Así pues, se discrimina cuando, a partir de una distinción arbitraria, se da un 

trato inferior a personas o grupos, segregándolos por distintas causas lo que no 

sólo niega a la persona la igualdad de trato e impide su plena integración dentro 

de la sociedad, sino que representa una franca violación a sus derechos 

fundamentales. 

 

El principio de igualdad es uno de los derechos más importantes y constituye la 

piedra angular de los derechos humanos. El principio de igualdad establece que 

todas las personas tienen los mismos derechos, por lo que se requiere generar las 

condiciones necesarias para garantizar el goce de los derechos fundamentales de 

aquellos que se encuentren en una situación de desigualdad.  

 

La igualdad y la no discriminación son dos conceptos que, si bien son diferentes, 

se encuentran estrechamente vinculados. Para Juan María Bilbao Ubillús, estos 

dos principios, guardan entre ellos una relación de género (igualdad) a especie 

(prohibición de discriminar)2; en tanto que no todo acto que vulnere el derecho a 

la igualdad puede considerarse discriminatorio, pero si todo acto discriminatorio 

genera una afectación al derecho a la igualdad. En ese orden de ideas, el 

derecho a la no discriminación forma parte del principio de igualdad y protege a 

las personas de ser segregadas o excluidas por cualquier motivo, a partir de la 

dignidad humana.  

 

                                                
1 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNHUDH). Disponible en: 
http://www.ohchr.org/SP/AboutUs/Pages/StoriesAboutDiscrimination.aspx  
2 Bilbao Ubillús,  Juan María (2011) . La eficacia de los derechos fundamentales frente a los particulares. 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de Madrid.  
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La discriminación, de acuerdo a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

presenta las siguientes características:3 

 

• Es una conducta socialmente presente, se aprende rápido y tiende a 

reproducirse hasta convertirse en una práctica cotidiana.  

• Es progresiva, ya que las personas pueden ser discriminadas por distintas 

causas; sus efectos pueden acumularse e incrementarse, produciendo 

daños mayores y dando lugar a nuevos problemas y a una mayor 

discriminación.  

• Evoluciona al adoptar nuevas formas y modalidades. Constantemente se 

reproducen nuevas situaciones que tienden a generar conductas 

discriminatorias. 

• Obedece a distintas causas, pero el resultado siempre es el mismo: la 

negación del principio de igualdad y la violación de los derechos humanos.  

• Las conductas discriminatorias pueden generar daños morales, físicos, 

psicológicos, materiales y diversas limitaciones en muchos ámbitos a las 

personas discriminadas, al mismo tiempo que ocasionan un daño general a 

la sociedad en su conjunto, al fomentar divisiones que la fragmentan. 

 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) señala que los 

efectos de la discriminación “en la vida de las personas son negativos y tienen 

que ver con la pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a ellos; lo cual 

puede orillar al aislamiento, a vivir violencia e incluso, en casos extremos, a 

perder la vida”.4 

 

                                                
3 Comisión Nacional de Derechos Humanos (2012). La discriminación y el derecho a la no discriminación 
(2012). México. Disponible en: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2_Cartilla_Discriminacion.pdf  
4 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred). Discriminación e igualdad. Disponible en: 
www.conapred.org. mx/index.php?contenido=pagina&id=84&id_opcion=142&op=142  
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Algunos ejemplos claros de conductas discriminatorias son5: 

 

1.- Impedir el acceso a la educación pública o privada por tener una 

discapacidad, otra nacionalidad o credo religioso. 

  

2.- Prohibir la libre elección de empleo o restringir las oportunidades de 

acceso, permanencia y ascenso en el mismo, por ejemplo a consecuencia 

de la corta o avanzada edad. 

  

3.- Establecer diferencias en los salarios, las prestaciones y las 

condiciones laborales para trabajos iguales, como puede ocurrir con las 

mujeres. 

  

4.- Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir 

la libre determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas. 

  

5.- Negar o condicionar los servicios de atención médica o impedir la 

participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o 

terapéutico dentro de sus posibilidades y medios. 

  

6.- Impedir la participación, en condiciones equitativas, en asociaciones 

civiles, políticas o de cualquier otra índole a causa de una discapacidad. 

  

7.- Negar o condicionar el acceso a cargos públicos por el sexo o por el 

origen étnico. 

 

En nuestro país, la discriminación no es una problemática marginal o aislada; por 

sus orígenes, dimensiones y efectos, tiene que ser entendida como un 

                                                
5 Conapred. Idem. 
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componente estructural de la misma, que se reproduce tanto en el ámbito 

público como en el privado. 

 

De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidades para los 

Derechos Humanos en México6 , millones de mexicanos se encuentran en 

situación de vulnerabilidad y discriminación por tres razones fundamentales: los 

inherentes a su condición, porque no reciben atención suficiente del Estado o 

bien, porque la sociedad ignora o desconoce la situación en que estos grupos se 

encuentran. 

 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) identificó en 

noviembre pasado a 11 grupos en situación de discriminación en México: adultos 

mayores, afrodescendientes, religiosos, etnias, migrantes y refugiados, mujeres, 

niños, personas con discapacidad, personas con VIH/SIDA, jóvenes, personas con 

preferencias distintas a la heterosexual y trabajadoras domésticas7. 

 

La Encuesta Nacional de Discriminación (ENADIS 2010) refirió que los grupos 

sociales vulnerables tienen diferentes problemas que los estigmatiza y afecta. 

Una de cada dos personas con preferencias distintas a la heterosexual (52%); uno 

de cada cinco encuestados de los grupos étnicos (19.5%) y discapacitados 

(20.4%); 2.3% de los jóvenes; 9.9% de las mujeres embarazadas y 9.2% de los 

adultos mayores consideran a la discriminación como su principal problema. De 

igual manera, tres de cada diez personas que pertenecen a alguna minoría 

religiosa (28.7%) consideran que su principal problema es el rechazo, la falta de 

aceptación, la discriminación y la desigualdad; mientras que una proporción 

similar (28.1%) considera que su principal problema son las burlas, las críticas y 

la falta de respeto. Por su parte, los problemas que las niñas y los niños señalan 

                                                
6 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos humanos en México (OACNJUDHM) 
(2013). Diagnóstico sobre la situación de los Derechos Humanos en México. México. 
7 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred).Grupos en situación de discriminación. 
Disponible en: www. conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=46&id_opcion=38&op=38 
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con mayor frecuencia es que les hayan dicho groserías y, para dos de cada diez, 

haber sido objeto de burlas. 12.7% señaló que les han pegado. En tanto, 65.3% de 

los migrantes considera que sus derechos son pocos o nada respetados.8 

 

De acuerdo con esta encuesta, los aspectos que provocan diferencias en la 

población mexicana son: riqueza (59.5%); preferencias sexuales (40.0%); religión 

(35.6%); etnia (29.4%); y personas migrantes (26.8%). 

 

La discriminación en México se percibe de forma diferente en las distintas 

entidades federativas y por grupos vulnerables. En ese sentido los resultados de 

la ENADIS 2010 por zonas y temas muestran que la discriminación en México es 

muy diversa y se presenta en diferentes grados y distintas percepciones en contra 

de los grupos sociales. 

 

En el caso de la Ciudad de México, la ENADIS 2010 refiere que el 14.3% de la 

población considera la discriminación e intolerancia como su principal problema. 

Respecto a las mujeres, el 15.7% considera que su principal problema está 

relacionado con el empleo; 14.5% con la inseguridad y 3% con respecto a 

problemas de abuso, maltrato o violencia. 

 

De manera más específica  y para tener un mejor diagnóstico de la 

discriminación en nuestra ciudad, en 2013 se realizó la Encuesta Sobre 

Discriminación en la Ciudad de México (EDIS 2103) con el objetivo de generar 

indicadores e información acerca de este fenómeno y poder generar políticas 

públicas eficientes para combatirlo. 9 

 

                                                
8 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminnación (2010). Encuesta Nacional sobre Discriminación en 
México (ENADIS 2010. Disponible en: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-RG-Accss-
002.pdf  
9 Consejo para Prevenir la Discriminación en la Ciudad de México (2013).Encuesta sobre Discriminación en la 
Ciudad de México (EDIS 2013). Disponible en: http://data.copred.cdmx.gob.mx/wp-
content/uploads/2015/01/Encuesta_sobre_Discriminacion_en_CDMX.pdf  
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Los datos arrojados por esta Encuesta advierten que si bien, la discriminación no 

aparece ente los principales problemas de la ciudad, no deja de ser un aspecto 

fundamental para las personas cuando se visibiliza. De los 15 derechos humanos 

contemplados en el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, el 

derecho a la igualdad y a la no discriminación ocupa el cuarto lugar en 

importancia. 

 

El 77 % de la población considera que no se respetan o se respetan poco los 

derechos humanos. Para los capitalinos, la discriminación se asocia con: hacer 

menos a las personas, la pobreza, el maltrato, la desigualdad y la falta de 

respeto, principalmente. Asimismo, consideran que las causas más comunes de la 

discriminación son la pobreza, el color de la piel, las preferencias sexuales, la 

educación y la situación económica. 

 

En cuanto a los grupos que sufren mayor discriminación, la EDIS, refiere que son: 

1. Indígenas  

2. Gays  

3. De piel morena  

4. Pobres  

5. Adultos mayores  

6. Con distinta lengua, idioma o forma de hablar  

7. Con Vih-sida  

8. Con discapacidad  

9. Lesbianas  

10. De estatura baja 

 

De acuerdo a cifras proporcionadas por la Procuraduría General de Justicia de la 

Ciudad de México, durante 2016 se iniciaron 457 averiguaciones previas y 

carpetas de investigación, y en los primeros dos meses de 2017 se iniciaron 27 

carpetas por discriminación. 
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El embarazo, la discapacidad y las enfermedades son las principales causas 

de discriminación que se denuncian ante esta dependencia. Otras causas por las 

que también se iniciaron denuncias fueron la nacionalidad, color de piel, 

pertenecer a una etnia, la posición económica y/o social, la edad, características 

físicas y orientación sexual. El porcentaje más alto de víctimas en dichas 

denuncias corresponde a mujeres. 

 

La Dependencia señaló que las delegaciones con el mayor número de casos de 

discriminación son Cuauhtémoc, Iztapalapa, Benito Juárez y Azcapotzalco; 

mientras que Xochimilco, Magdalena, Tláhuac y Milpa Alta son las que tienen un 

menor número de denuncias presentadas.10 

 

El marco jurídico internacional de los derechos humanos contiene instrumentos 

internacionales para combatir formas específicas de discriminación, incluida la 

de tipo racial, religiosa, la de género, la que está basada en la orientación 

sexual, así como aquella que afecta a pueblos indígenas, migrantes, personas con 

discapacidad, niños o mujeres. 

 

En la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)11 se señala que todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, por lo que no es 

justificable distinguir, excluir o tratar como inferior a ninguna persona. Los 

artículos 1, 2 y 7 de la Declaración al respecto establecen: 

 
Artículo 1. 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros. 
 
Artículo 2. 
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

                                                
10 Excelsior (1 de marzode 2017).  Estas son las principales causas de discriminación en la CDMX.  
11 Declaración Universal de Derechos Humanos. Disponible en: http://www.un.org/es/universal-declaration-
human-rights/  
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política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna 
fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de 
cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país 
independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 
 
… 
 
Artículo 7. 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 
que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 señala la necesidad de 

eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la discriminación racial en 

todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respeto de 

la dignidad de la persona humana. 

 

De igual manera, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) y el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1966), 

reconocen los derechos de todas las personas “sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social”.12 

 

Asimismo, se han adoptado algunas convenciones con el fin de proteger a grupos 

específicos contra la discriminación:13 

• Convenio Número 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación (1960).  

                                                
12 Artículos 2.1 y 2.2. respectivamente.  
13 CNDH. Op. Cit. 
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• Convención de la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) Relativa a la Lucha contra la Discriminación 

en la Esfera de la Enseñanza (1962).  

• Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial (1966).  

• Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo de Apartheid 

(1973). Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (1979). 

 

En nuestro país, se han aprobado diversas disposiciones al marco legal a fin de 

prohibir este tipo de prácticas. En el año 2001, el Estado Mexicano introdujo la 

cláusula antidiscriminatoria en el artículo 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) a fin de incorporar la 

prohibición expresa de discriminar por diversos motivos.14 

 

Así pues, el artículo 1°constitucional establece que: 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, reglamentaria del 

quinto párrafo del artículo 1o. de la Constitución, entró en vigor el 11 de junio 

de 2003, regula el derecho a la no discriminación y tiene por objeto prevenir y 

eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier 

                                                
14 CONAPRED. Antecedentes en materia de Discriminación en México. Disponible en: 
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=504&id_opcion=650&op=650  
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persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato.15 

 

A nivel estatal, la CONAPRED señala que hasta la fecha en 26 Constituciones 

locales, existe la cláusla antidiscriminatoria constitucional; existen 31 leyes 

antidiscriminatorias y las 32 entidades tipifican en sus códigos penales o en 

alguna otra disposición normativa, conductas relacionadas con la discriminación. 

 

En el caso de la Ciudad de México, la Asamblea Constituyente aprobó la nueva 

Constitución Política de la Ciudad de México, misma que fue  publicada el pasado 

5 de febrero de 2017. En ella quedaron plasmados los derechos fundamentales 

que deben garantizarse a todo habitante de la Ciudad. El principio de igualdad, 

la dignidad de la persona y la protección de los derechos humanos son los ejes 

rectores de la misma, de tal suerte que el quehacer político de la Ciudad debe 

estar sustentado en dichos principios. 

 

En su artículo 4°, numeral 2, la Constitución prevé la no discriminación como un 

principio en el que se deben basar la protección de los derechos humanos, 

plasmando la cláusula constitucional antidiscriminatorio que prohíbe de manera 

expresa toda forma de discriminación formal o de facto que pueda atentar contra 

la dignidad humana. El artículo señala: 

 

Artículo 4. Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos. 
 
C. Igualdad y no discriminación. 
Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la 
dignidad humana o tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, 
distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las 
personas, grupos y comunidades, motivada por su origen étnico o nacional, 
apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, condición 
social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, 
preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género, expresión de 

                                                
15 Cámara de Diputados. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Disponible en: 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf  
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género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. También se 
considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 
segregación racial y otras formas conexas de intolerancia. La negación de ajustes 
razonables, proporcionales y objetivos, se considerará discriminación. 

 

De igual manera, el artículo 11 impone la obligación de atender de manera 

prioritaria de aquellos grupos vulnerables que por su condición, sufren 

discriminación, exclusión y maltrato, a fin de garantizar de la protección y el 

pleno goce de sus derechos. 

 

Importante también resulta destacar la obligación que esta Constitución le 

impone a todo ciudadano de tratar a todas las personas con dignidad y sin 

discriminación. Así el artículo 23, numeral 2, inciso a, señala: 

Artículo 23. Deberes de las personas en la ciudad. 
 
2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México´ 
Ejercer y respetar los derechos reconocidos en esta Constitución y contribuir al 
acceso universal de los mismos, así como tratar a todas las personas con dignidad 
y sin discriminación. 

 

El propósito de esta iniciativa es armonizar la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Distrito Federal con lo dispuesto por la Constitución Política 

de la Ciudad de México, a fin de introducir aquellas condiciones o acciones que 

en la Carta Magna también se consideran como como discriminatorias a fin de 

fortalecer el ejercicio de protección y garantía de los derechos fundamentales de 

todos los habitantes y transeúntes de nuestra Ciudad. 

 

Así pues, se propone incorporar a la Ley los conceptos de islamofobia, 

segregación racial, así como el de ajustes razonables, toda vez que el texto 

constitucional las prevé como actos de discriminación. Asimismo, se proponen las 

adecuaciones de los términos que por la nueva naturaleza de la Ciudad de 

México, deban ser adecuados. 
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El artículo transitorio Décimo Primero de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, que prevé la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 

que, una vez publicada la Constitución Política y a más tardar el 31 de diciembre 

de 2017, expida las leyes constitucionales relativas a la organización y 

funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de 

México, así como para expedir las normas necesarias para la implementación de 

las disposiciones constitucionales relativas a la organización política y 

administrativa de la Ciudad de México y para que sus autoridades ejerzan las 

facultades que establece la Constitución. 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas se presenta la siguiente: 

 

“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL”. 

 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  cambia  el  nombre  de  la  “LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL”  por el de  “LEY PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y se 
reforma para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y 
observancia general en la Ciudad de México. 
 
Los beneficios que se deriven de esta Ley, serán aplicables a todas las personas 
que habitan o transitan en la Ciudad de México. 
 
 
Artículo 2.- Es obligación de las autoridades de la Ciudad de México, en 
colaboración con los  demás entes públicos, garantizar que todas los individuos 
gocen, sin discriminación alguna, de los derechos fundamentales reconocidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en la 
presente y demás leyes, y en los derechos fundamentales del ser humano. 
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Se obligan a impulsar, promover, gestionar y garantizar la eliminación de 
obstáculos que limiten a las personas el ejercicio del derecho humano a la 
igualdad y a la no discriminación e impidan su pleno desarrollo, así como su 
efectiva participación en la vida civil, política, económica, cultural y social de la 
Ciudad de México. Asimismo, impulsarán y fortalecerán acciones para promover 
una cultura de sensibilización, de respeto y de no violencia en contra de las 
personas, grupos y comunidades en situación de discriminación. 
 
 
Artículo 3.- La presente ley tiene por objeto: 

I.  
II. … 
III. Coadyuvar a la eliminación de las circunstancias sociales, educativas, 

económicas, de salud, trabajo, culturales o políticas; disposiciones 
legales, figuras o instituciones jurídicas o de hechos, acciones, 
omisiones o prácticas que tengan por objeto o produzcan el efecto de 
negar, excluir, distinguir, menoscabar, impedir o restringir ilícitamente 
alguno o algunos de los derechos humanos de las personas, grupos o 
comunidades en situación de discriminación, por cualquiera de los 
motivos  relacionados en el párrafo quinto del artículo 1 de la 
Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, en los 
artículos 2 inciso a; 4, apartado B, numeral 4 y apartado C;  y 11 
aparado A,  apartdo B, numeral 2, inciso c) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, en el artículo 5 de la presente ley, o 
en cualquier otro ordenamiento aplicable; 

IV. … 
 
 
Artículo 4.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

I. … 
 

II. … 
 

III. … 
 

IV. Ajustes razonables: Todas aquellas modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales; 

 
V. … 
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VI. … 
 

VII. … 
 

VIII. … 
 

IX. Consejo: Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 
Ciudad de México;  

 
X. Debida diligencia: La obligación de los entes públicos de la Ciudad de 

México, de dar respuesta eficiente, oportuna y responsable a las 
personas en situación de discriminación; 

 
XI. Ente público: Las autoridades locales de Gobierno de la Ciudad de 

México; los órganos que conforman la Administración Pública; los 
órganos autónomos por ley, aquellos que la legislación local reconozca 
como de interés público y ejerzan gasto público; y las personas 
jurídicas que auxilien a los órganos antes citados o ejerzan gasto 
público; 

 
XII. … 

 
XIII. … 

 
XIV. … 

 
XV. … 

 
XVI. … 

 
XVII. Islamofobia: Toda actitud de rechazo, hostilidad, temor, odio y 

discriminatoria hacia personas que practican el Islam y hacia los 
musulmanes; 

 
XVIII. Lesbofobia: Es el rechazo, odio, aversión, temor, repudio, 

discriminación, ridiculización, prejuicio y/o violencia hacia las 
personas que son o parecen ser lesbianas, a partir de un prejuicio; 

 
XIX. Ley: Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México; 
 

XX. LGBTTTI: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Transexuales, 
Travestís e Intersexuales; 
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XXI. Medidas positivas y compensatorias: Aquellas de carácter temporal que 
se implementan para lograr la disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y calidad en los servicios de salud, educación, trabajo, 
justicia o cualquier otro a favor de las personas, grupos y comunidades 
en situación de discriminación, a fin de alcanzar, en condiciones de 
igualdad, su participación en la vida pública, y eliminar prácticas 
discriminatorias; 

 
XXII. Misoginia: Odio hacia las mujeres y puede manifestarse a partir de 

burlas, chistes, prácticas de subordinación, sometimiento, rechazo, 
prejuicio y/o violencia;  

 
XXIII. Medidas de política pública: Conjunto de acciones que formulan e 

implementan las instituciones de gobierno encaminadas o dirigidas a 
atender las demandas o necesidades económicas, políticas, sociales, 
culturales, entre otros de las personas, grupos o comunidades en 
situación de discriminación; 

 
XXIV. Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los 

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, la desigualdad y la exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en la diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para crear 
las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de 
la equidad de género; 

 
XXV. Personas, grupos o comunidades en situación de discriminación: Las 

personas físicas, grupos, comunidades, colectivos o análogos que 
sufran la violación, negación o el menoscabo de alguno o algunos de 
sus derechos humanos por los motivos prohibidos en el quinto párrafo 
del artículo 1 constitucional, los tratados internacionales de los que 
México sea parte, la presente ley o cualquiera otra; 

 
XXVI. Persona servidora pública: Son las personas representantes de elección 

popular, integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, las y los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México o en la 
Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los 
organismos de la Ciudad de México a los que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos otorgue autonomía; 

 
XXVII. Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los 

mecanismos  que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, la desigualdad y la exclusión de las personas, que se 
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pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre 
mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la equidad de género; 

 
XXVIII. Principios del Diseño Universal: Se consideran como tales el uso 

equitativo, el uso flexible, el uso simple e intuitivo, la información 
perceptible, la tolerancia al error, el mínimo esfuerzo físico y el 
adecuado tamaño de aproximación; 

 
XXIX. Respeto: Actitud que nace con el reconocimiento del valor de una 

persona o grupo, ya sea inherente o también relacionado con una 
habilidad o comportamiento; 

 
XXX. Segregación racial: Separación de espacios, leyes, servicios de algún 

grupo como consecuencia de su raza; 
 

XXXI. Violencia Laboral: Es aquella que ocurre cuando se presenta la negativa 
a contratar a la víctima o a respetar su permanencia o condiciones 
generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo 
tipo de discriminación; 

 
XXXII. Transfobia: Es el rechazo, odio, aversión, temor, repudio, 

discriminación, ridiculización, prejuicio y/o violencia hacia las 
personas que son o parecen transexuales, transgénero o travestis; 

 
XXXIII. Transversalidad: Herramienta metodológica para garantizar la inclusión 

de la perspectiva de derechos humanos, igualdad y no discriminación y 
de género como  eje integrador, en la gama de instrumentos, políticas 
y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y 
reglamentaria, tendientes a la homogeneización  de principios, 
conceptos y acciones a implementar, para garantizar la concreción del 
principio de igualdad; 

 
XXXIV. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las personas 

servidoras públicas que discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de 
las personas así como su acceso al disfrute de políticas públicas 
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los 
diferentes tipos de violencia; y 

 
XXXV. Xenofobia. Hostilidad hacia las personas de nacionalidad distinta a la 

mexicana. 
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Artículo 5.- Queda prohibida cualquier forma de discriminación, entendiéndose 
por ésta la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o 
restricción de alguno o algunos de los derechos humanos de las personas, grupos 
y/o comunidades, estén o no en situación de discriminación imputables a 
personas físicas o morales o entes públicos con intención o sin  ella, dolosa o 
culpable, por acción u omisión, por razón de su origen étnico, nacional, raza, 
lengua, sexo, género, identidad indígena, identidad de género, expresión de rol 
de género, edad, discapacidad, condición jurídica, social o económica, 
apariencia física, condiciones de salud, características genéticas, embarazo, 
religión, opiniones políticas, académicas o filosóficas, identidad o filiación 
política, orientación sexual o preferencia sexual, estado civil, por su forma de 
pensar, vestir, actuar, gesticular, por tener tatuajes o perforaciones corporales, 
por consumir sustancias psicoactivas o cualquier otra que tenga por efecto anular 
o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades 
fundamentales, así como la igualdad de las personas frente al ejercicio de 
derechos. También será considerada como discriminación la bifobia, homofobia, 
lesbofobia, transfobia, misoginia, xenofobia, islamofobia, la segregación racial y 
otras formas conexas de intolerancia, el antisemitismo en cualquiera de  sus 
manifestaciones. La negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se 
considerará discriminación. 
 
 
Artículo 6.- En términos del artículo 5 de esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
 

I. a VIII. … 
 

IX. Negar, limitar o condicionar los derechos de participación política, al 
sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y acceso a todos los cargos 
públicos en la Ciudad de México, en términos de la legislación 
aplicable, así como la participación en el diseño, elaboración, 
desarrollo y ejecución de políticas y programas de Gobierno de la 
Ciudad de México, sin menoscabo de la observancia de normas 
constitucionales; 
 

X. a XIX. … 
 

XX. Negar, obstaculizar, restringir o impedir, bajo cualquier forma, el 
acceso a la seguridad social y sus beneficios en la Ciudad de México; 
 

XXI. a XXXVI… 
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XXXVII. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad 
de condiciones, el goce o ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad; y 
 

XXXVIII. En general cualquier otra conducta discriminatoria en los términos 
del artículo 5 de esta ley. 

 
 
Artículo 7.- No se considerarán hechos, acciones, omisiones o prácticas 
discriminatorias ilícitas, las siguientes: 

I. a III… 
 

IV. La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad 
social de la Ciudad de México entre las personas aseguradas y la 
población en general; 
 

V. a IX… 
 
… 
 
Artículo 10.- En la aplicación de la presente ley las dependencias, organismos y 
entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y las personas 
servidoras públicas en el ámbito  de sus respectivas competencias, deberán 
tomar en cuenta lo siguiente: 
 

I. … 
 

II. … 
 

III. Las normas de derechos humanos como criterios orientadores de las 
políticas públicas, programas, planes, estrategias y acciones de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, a efecto de hacerlos 
más eficaces, sostenibles, no excluyentes y equitativos. Para ello las 
personas servidoras públicas tienen la obligación de garantizar la 
vigencia del derecho a la igualdad y a la no discriminación, así como de 
respetar y proteger la dignidad de todas las personas; y 

 
IV. ... 

 
Artículo 12.- Todo ente público y persona servidora pública de la Ciudad de 
México no  discriminaran a persona alguna en los términos de la presente ley y 
demás leyes aplicables. 
 
Artículo 13.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia y atribuciones, 
llevarán a cabo, entre otras medidas de prevención destinadas a eliminar la 
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discriminación de las personas, grupos y comunidades en situación de 
discriminación que habitan o transitan la Ciudad de México, las siguientes: 
 

I. a III… 
IV. Sensibilizar, informar y capacitar de manera permanente a las personas 

servidoras públicas de la Ciudad de México en materia del derecho a la 
no discriminación y el principio de igualdad; 
 

V. a XV… 
 

XVI. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que presten 
servicios al público en la Ciudad de México sean accesibles bajo el 
principio de diseño universal; 
 

XVI. Procurar que las vías de comunicación de la Ciudad de México cuenten 
con señalamientos adecuados para permitirles el libre tránsito, 
congruentes con la ley de la materia; 
 

XVII. … 
 

XVIII. … 
 
 
Artículo 14.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras, las siguientes medidas en la esfera de la educación para crear 
y promover una cultura de respeto al derecho a la no discriminación de las 
personas, grupos y comunidades en situación de discriminación: 

I. a III… 
 

IV. Coordinar campañas y otras acciones de sensibilización e información, 
dirigidas a las y los profesores, directivos, estudiantes, madres y padres 
de familia de las escuelas primaria y secundaria de la Ciudad de 
México, en materia de no discriminación y derechos humanos de las y 
los niños y jóvenes; 
 

V. Promover la adecuación de los planes y programas de estudio de los 
niveles  educativos de su competencia tomando en cuenta la 
composición multicultural de la población de la Ciudad de México; 

 
VI. a IX… 

 
X. Incluir en los planes y programas de estudio que competen a la Ciudad 

de México contenidos relativos a la historia y los derechos humanos, 
así como alentar y fomentar la publicación de libros y otros materiales 
impresos, sobre el derecho a la no discriminación; 
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XI. … 

 
 
Artículo 15.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras medidas relativas a la participación en la vida pública de las 
personas, grupos y comunidades en situación de discriminación, las siguientes: 
 

I. Promover la participación en la vida política y democrática de la 
Ciudad de México y en los espacios de toma de decisiones, fomentando 
los cambios al marco legal correspondiente; 
 

II. a VI… 
 
 
Artículo 22.- Para garantizar la ejecución de las medidas positivas y 
compensatorias los entes públicos llevarán a cabo las siguientes acciones 
generales a favor de las personas, grupos y comunidades en situación de 
discriminación: 
 

I. … 
 

II. Asegurar el acceso a los beneficios de disfrute de todos los servicios 
públicos a cargo del Gobierno de la Ciudad de México; 

 
III. a VIII… 

 
IX. Establecer programas de capacitación para el empleo considerando la 

experiencia, habilidades y especialidad, la inserción o reinserción a la 
vida laboral opcional, que garantice los recursos necesarios para la 
manutención del propio hogar y la permanencia en la comunidad, el 
cual no podrá ser inferior a la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
México; 
 

X. a XIII… 
 
 
Artículo 23.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades para 
las mujeres, las siguientes: 
 

I. a IX… 
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X. Auspiciar la participación política de la mujer y el derecho al sufragio 
activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a cualquier cargo o función 
pública en la Ciudad de México; 
 

XI. … 
XII. Coadyuvar con las autoridades respectivas a la creación de un marco 

normativo que promueva el goce y ejercicio de derechos laborales y 
seguridad social para las trabajadoras del hogar en la Ciudad de 
México;  
 

XIII. a XV… 
 
Artículo 26.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades para 
las personas adultas mayores, las siguientes: 
 

I. … 
 

II. Crear, y en su caso fortalecer, un programa de asesoría en todas las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México sobre temas de 
pensiones alimentarias, acceso a beneficios por edad y atención 
jurídica gratuita; 

 
III. Hacer efectivo el acceso a los servicios de atención, asistencia,  

información,  educación, asesoría médica y seguridad social en la 
Ciudad de México, según lo  dispuesto en la normatividad en la 
materia y con base en la independencia, la participación, los cuidados, 
la autorrealización y el respeto a su dignidad: 
a. … 

 
IV. a IX… 

 
 
Artículo 27.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad, las siguientes: 
 

I. … 
 

II. … 
 

III. Procurar la integralidad en la accesibilidad al entorno físico, espacios 
e inmuebles públicos y privados que presten servicios o atención al 
público, los medios de  transporte público, a la información así como a 
las comunicaciones. Las autoridades del Gobierno de la Ciudad de 
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México realizarán de manera progresiva las adecuaciones físicas y de 
comunicación que cumplan con los criterios de diseño universal; 

 
IV. Vigilar, gestionar e impulsar que las personas con discapacidad, no 

sean sujetos de discriminación en el ejercicio de sus derechos de 
libertad de tránsito y libre desplazamiento,  por  no  contarse  el  
porcentaje  de  unidades  accesibles   para     las personas con 
discapacidad en los diferentes medios de transporte que circulan en la 
Ciudad de México; 

 
V. Promover, que los edificios y demás inmuebles de la Administración 

Pública de la Ciudad de México cuenten, por lo menos, con rampas de 
acceso, guías táctiles, programas de evacuación accesibles para 
personas con discapacidad o servicios de accesibilidad administrativa, 
entendiendo como tal, aquellos medios administrativos que garanticen 
el acceso a los servicios públicos respectivos a cualquier persona con 
discapacidad como solución alterna a la falta de accesibilidad 
estructural, congruentes con la ley de la materia; 

 
VI. Promover que en las unidades del sistema de salud y de seguridad 

social de la Ciudad de México reciban regularmente el tratamiento, 
orientación, prevención, detección, estimulación temprana, atención 
integral y medicamentos para las diferentes discapacidades, a fin de 
mantener y aumentar su capacidad funcional y su calidad de vida;  

 
VII. … 

 
VIII. … 

 
 
Artículo 28. Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad real de oportunidades 
para las personas, pueblos y comunidades indígenas, las siguientes: 
 

I. … 
 

II. Diseñar e implementar programas interculturales de capacitación y 
sensibilización  sobre derechos de los pueblos indígenas y originarios y 
su presencia en la Ciudad de México, dirigido a los entes públicos; 

 
III. … 

 
IV. … 
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V. Establecer programas educativos para los pueblos indígenas y 
originarios en la Ciudad de México, con la aplicación de métodos de 
enseñanza y aprendizaje acordes a  su cultura, en lengua indígena, y 
por maestras y maestros preferentemente de su propia comunidad; 

 
VI. a IX… 
X. En el marco de las leyes aplicables en la Ciudad de México, cuando se 

fijen sanciones penales  a  indígenas,  procurar  que  tratándose  de  
penas  alternativas,  se   imponga aquella distinta a la privativa de la 
libertad, así como promover la aplicación de sustitutivos penales y 
beneficios de preliberación, de conformidad con las normas aplicables; 
y 
 

XI. … 
 
 
Artículo 29.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades y de 
trato para las personas integrantes de la población LGBTTTI (homosexuales, 
lésbicos, bisexuales, transexuales, transgenéricos, travestistas e intersexuales): 
 

I. a  V… 
 

VI. Reconocer y respetar la conformación y diversidad de las familias en la 
Ciudad de México. 

 
 
Artículo 30. Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a 
cabo, entre otras medidas de promoción del goce y ejercicio de derechos a favor 
de la igualdad y de trato para  las personas integrantes de las poblaciones 
callejeras: 
 

I. Crear un sistema de información estadística, confiable y actualizada 
sobre las poblaciones callejeras y el nivel de cumplimiento de sus 
derechos en la Ciudad de México; 

II. Evaluar de manera permanente desde un enfoque de derechos humanos 
los planes y programas que se llevan a cabo en la Ciudad de México 
que incluyan procesos  de consulta a estas poblaciones; 

III. a VII… 
 
 
… 
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Artículo 33.- El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad 
de México, en adelante el Consejo, es un organismo descentralizado sectorizado 
a la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de sus 
atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de gestión; de igual 
manera, para llevar a cabo los procedimientos de reclamación o queja 
establecidos en la presente Ley. 
En el marco de sus atribuciones, el Consejo se regirá por los principios de 
austeridad, racionalidad y transparencia en el ejercicio de su presupuesto. 
 
 
… 
 
 
Artículo 35.- El Consejo tiene por objeto: 
 

I. Emitir los lineamientos generales de políticas públicas en la materia de 
combate a la discriminación en la Ciudad de México; 
 

II. Diseñar, implementar y promover políticas públicas para prevenir, y 
eliminar la discriminación en la Ciudad de México, analizar la 
legislación en la materia, así como evaluar su impacto social, para lo 
cual podrá coordinarse con entes públicos, instituciones académicas y 
organizaciones de la sociedad civil; 

 
III. a VI… 

 
 
Artículo 36.- El patrimonio del Consejo se integrará con: 
 

I. Los recursos que le asigne la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México; a través del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; 
 

II. a V… 
 
 
Artículo 37.- Son atribuciones del Consejo: 
 

I. Diseñar, emitir y difundir el Programa Anual para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en la Ciudad de México, así como verificar y evaluar su 
cumplimiento; Elaborar y emitir anualmente los lineamientos generales 
para el diseño de estrategias, programas, políticas, proyectos y 
acciones para prevenir y eliminar la discriminación  en la Ciudad de 
México; 
 



                                            GPPAN 
  
 
_________________________________________________________________________ 

Plaza de la Constitución No. 7, 2do. Piso, Oficina 207, Centro Histórico. Ciudad de México;               
C.P. 06000 Tel. 51 30 19 00 EXT. 2225. mmartinezf@aldf.gob.mx 

II. a IV… 
 

V. Participar en el diseño del Programa General de Desarrollo de la 
Ciudad de México, verificando que en el contenido y en la asignación 
presupuestal de los programas se incorporen los lineamientos del 
Programa Anual para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
 

VI. a X… 
 

XI. Divulgar las obligaciones asumidas por el Estado Mexicano en los 
instrumentos internacionales que establecen disposiciones en materia 
de no discriminación, así como promover su cumplimiento por parte de 
los entes públicos de la Ciudad de México, para lo cual podrá formular 
observaciones o recomendaciones generales o particulares; 
 

XII. a XIV… 
 

XV. Otorgar un reconocimiento a los entes públicos o privados de la Ciudad 
de México, así como a organizaciones sociales, personas físicas o 
morales particulares residentes en la Ciudad de México, que se 
distingan por llevar a cabo programas y medidas para prevenir la 
discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y  
presupuestos; 
 

XVI. a XVIII… 
 

XIX. Actuar como órgano de consulta, asesoría, capacitación y formación en 
materia de igualdad y no discriminación de los sectores social y privado 
de la Ciudad de México; 
 

XX. … 
 

XXI. Proponer a las instituciones de educación pública y privadas de la 
Ciudad de México de todos los niveles, lineamientos y criterios para el 
diseño, elaboración y/o aplicación de contenidos, materiales 
pedagógicos y procesos de formación en materia de igualdad y no 
discriminación; e 

 
XXII. Impulsar, realizar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre 

el derecho a la igualdad y a la no discriminación así como diagnósticos 
sobre la situación de discriminación que se presentan en la Ciudad de 
México; de derechos humanos que establecen disposiciones en materia 
de no discriminación, así como promover su cumplimiento por parte de 
los entes públicos de la Ciudad de México; 
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XXIII. … 
 

XXIV. Dar vista a los órganos de control interno de las diversas instancias de 
la administración pública local conducentes a fin de que establezcan 
las medidas administrativas para sancionar a las personas servidoras 
públicas y/o particulares que incurran en actos de discriminación 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de esta ley y en el marco 
legal vigente para la Ciudad de México; 

 
XXV. Orientar y canalizar a las personas, grupos y comunidades en situación 

de discriminación a la instancia correspondiente para emitir alguna 
queja o reclamación por presuntas conductas discriminatorias; 
provenientes tanto de servidoras y servidores públicos o autoridades de 
la Ciudad de México, como de particulares; 

 
XXVI. … 

 
XXVII. Celebrar convenios de colaboración con dependencias de la 

administración pública de la Ciudad de México, de los Estados de la 
República, dependencias federales, con organismos internacionales, 
organizaciones de la sociedad civil e Instituciones académicas; 

 
XXVIII. a XXXIII… 

 
XXXIV. Diseñar los indicadores para evaluar que las políticas públicas y 

programas de la Administración Pública de la Ciudad de México se 
realicen con perspectiva de no discriminación; 
 

XXXV. Evaluar que la adopción de políticas públicas y programas en la 
Administración Pública de la Ciudad de México, contengan medidas 
para prevenir y eliminar la discriminación; 

 
XXXVI. … 

 
XXXVII. Elaborar un informe anual de sus actividades para presentar ante la 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México; 
 

XXXVIII. Las demás que establezca la presente Ley, así como las contenidas 
en el Estatuto Orgánico del Consejo. 

 
 
… 
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Artículo 39. La Junta de Gobierno estará integrada por la o el titular de la 
Presidencia del Consejo, quien además presidirá dicha Junta de Gobierno, seis 
representantes de la Administración Pública de la Ciudad de México y seis 
integrantes designados por la Asamblea Consultiva. 
 
Los representantes de la Administración Pública de la Ciudad de México son los 
siguientes: 
 

I. a  VI… 
 
Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a 
voz, pero no a voto, un o una representante de cada uno de los siguientes 
órganos públicos: Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, Instituto de la 
Juventud de la Ciudad de México, Consejo para la Prevención y la Atención 
Integral del VIH/Sida en la Ciudad de México, Instituto de Atención al Adulto 
Mayor de la Ciudad de México, el Instituto para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México. 
 
Además, será invitado permanente a la Junta de Gobierno, con derecho solo a 
voz, la o el Presidente de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
 
Artículo 40.- Son facultades de la Junta de Gobierno: 
 

I. a VI… 
 

VII. Aprobar el Programa anual para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en la Ciudad de México; 
 

VIII. … 
 

IX. … 
 
… 
 
 
Artículo 42.- La o el Presidente del Consejo, será designada por la o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México. 
 
… 
 
 

Artículo 45.- Son atribuciones de la Presidencia del Consejo: 
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I. … 

 
II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el 

proyecto del Programa anual para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación para la Ciudad de México; 

 
 

III. a VIII… 
 
… 
 
 

Artículo 54.- El Consejo… 
 
Si las acciones, omisiones o prácticas discriminatorias a las que se refiere el 
presente artículo han sido materia de queja ante la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México y ésta la admitió, el Consejo dejará de conocer 
los hechos que dieron fundamento a la queja. 
 
 
… 
 
 
Artículo 62. La representación en la queja o reclamación de las personas 
morales se  acreditará mediante instrumento público y en el caso de las personas 
físicas se acreditará por medio de carta poder en la forma prevista en la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y en caso que se 
encuentre impedida la o el peticionario para acudir al Consejo, éste establecerá 
la forma idónea para contactarlo. 
 
 
Artículo 68. La reclamación es el procedimiento que se sigue contra personas 
servidoras públicas de los entes públicos de la Ciudad de México que en el 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, presuntamente cometan una 
conducta discriminatoria. 
 
 
Artículo 84. Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán 
interponer el recurso de inconformidad, de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 
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PRIMERO. Publíquese en la Gaceta de la Ciudad de México y en el Diario Oficial de la 
Federación para su mayor difusión. 
 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor una vez que así lao haga la Constitución 
Política de la Ciudad de México en lo relativo a las leyes del Poder Ejecutivo. 
 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete. 

  

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 
 
 
____________________________________           ______________________________ 
DIP. MARGARITA M. MARTÍNEZ FISHER               DIP.  JORGE ROMERO HERRERA 
 

 

 
 
 
 
 
_____________________________________         ______________________________ 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO                          DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA  
                           ACEVEDO 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________         _____________________________ 
DIP. JOSÉ GONZÁLO ESPINA MIRANDA               DIP. LOURDES VALDEZ CUEVAS 
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___________________________________            _______________________________ 
DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO                                  DIP. ERNESTO SÁNCHEZ  
                           RODRÍGUEZ 
 

 

 

 

___________________________________        _________________________________ 

DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA                   DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO   


